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P R O L O G O 

La elección de este tema obedece, fundamentalmente, -

al hecho de que poco, muy poco, se ha escrito con relación a .. 

la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, y mucho menos 

en trabajos recepcionales Como éste, Estoy convencido, luego

de adentarme en el estudio del tema que la Comisión Permanente 

juega un papel discreto pero necesario en las trascendentes -

funciones del Poder Legislativo. 

Desde luego, sé muy bien que no legisla ( en el sentl 

do de hacer leyes ) , lo que ha Influido en algunos teóricos 

del constitucional fsmo mexicano, que lo consideran un órgano -

obsoleto, Pero, en real ldad, éste no fue creado para legislar 

sino para vigilar, en períodos de receso del Congreso, que los 

asuntos de trámite no se acumulen fnnecesariamente en las ofi

cial fas mayores de las Cámaras de Diputados y Senadores, y asf 

puedan continuar su secuela y sean aprobados. De no hacerse -

~sto, muchos nombramientos de embajadores, c6nsules y di otros 

funcionarios públ feos tendrían que esperar varios meses para -

su sanción def lnitiva. 

Es claro, pues, que la Comisión Permanente, como órg.! 

no colegiado que es, además de mixto, representa la plena vl-

gencla de las instituciones legislativas del pafs y permite -

también que a través de él se supervisen, oportunamente, las -



distintas acciones que real iza e1 Ejecutivo de Ja Unión. De -

Jo contrario, éste no tendr1a freno para actuar fndiscrfmfnad~ 

mente, sobre todo en un sistema presidencialista como el nue~ 

tro. 

Este trabajo recepclonal tiene el prop6sfto de demos

trar Ja absoluta justificación constitucional del órgano deno

minado Comisión Permanente del Congreso de la Unión. Su exis

tencia obedece a sólidas razones de Estado, claramente expres~ 

das en nuestra Carta Hagna, ta cual señala en sus artículos 76 

y 79 que durante los recesos del Congreso general, aquélla ac

tuará en su lugar. 

Estoy más que convencido que si la Comisión Permanen

te dejara de actuar, el país sufrrrta las consecuencias negatl 

vas de tener a un Presidente autoritario en el Poder Ejecutivo 

en calidad de dueño y señor de todo. Esto no lo debemos perml 

ti'r, porque en el transcurso de nuestra vrda independiente Mg

xico ha experimentado s(tuacfones similare~, que han dejado e! 

catrices profundas en nuestro ser nacional. 

Por esto, he tratado de demostrar en Jos distintos ~

capítulos que integran este trabajo, que la Comisión Permanen

te del Congreso de la Unlón es plenamente operativa y necesa-

rla para la buena marcha y permanencfa constitucional de las -

instituciones nacionales. 



Esta tesis obedece a un objetivo profesional: indagar 

en la historia y en la legislac16n, \a razón de la existencfa

de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión y su opera

tividad. 

Para lograr este objetivo, fue necesario investigar -

los más remotos antecedentes históricos, tanto de México come

de otros países con orígenes constitucionales similares al - -

nuestro, principalmente España. 

Sin embargo, no fue fácil hallar la Información requ.! 

rida en las fuentes conocidas, por lo que el trabajo se dlfi-

cul tó en cuanto a la operatividad de órganos legislativos equl 

parables a la actual Comisión Permanente, en la etapa anter lar 

al constitucionalismo mexicano Independiente. De ahí que se -

le diera una atención preferencial al estudio de la citada Co

misión a partir de la Constitución de 1824. 

La bibliografía al respecto no es abundante, fuera de 

los estudios de constltucionalistas renombrados como Ignacio -

Burgoa y Fel lpe Tena Ramírez, que han dedicado un capítulo de 

sus respectivas obras a anal izar el quehacer legislativo de la 

Comisión Permanente, los demás poco dicen sobre el tema, pues

se han referido a este órgano sólo de soslayo sin profundizar-



lo suftciente en sus facultades constitucionales. 

No obstante lo anterior, se pudo clarfffcar una hlp6-

tesis de trabajo y a partir de ella plantear y desarrollar la 00 

metodología adecuada. Así, se formul6 un capitulado congruen 00 

te con la hip6tesis: primero, había que anal izar los antecede~ 

tes históricos, para fijar, sobre todo en el derecho español,

la existencia de órganos legislativos materia de este estudio. 

Inmediatamente después, se hacía necesario ubicar la atención

en el México pre-independiente, que, por obvias razones, tenía 

una legislación lndéntica a la metrópoli; y, a partir de estas 

fuentes, centrar el estudio en el derecho constitucional mexi

cano, a partir de la primera Constitución Federal, la de 1824, 

sin descuidar el anál lsls de las cartas central lstas, hasta --

1 legar a la Carta Magna de 1917. 

Fue de esta manera como se tuvo la certeza de que la

Cpmlsfón Permanente, en su carácter de órgano auxilf<ir del Po

der Legfslatívo Hexlcano, asumió, desde su. creación, una fun-

ción indispensable como órgano de equilibrio con respecto a -

los otros dos poderes de la Uni6n. 

Por ésto, no fue fortuito que las Constituciones de -

1857 de 1917, luego de acalorados debates durante los traba

jos de los congresos constituyentes que las promulgaron, incor. 

pararan a su texto una sección especial denominada 11 De la Co-



misión Permanente 11 , para establecer en forma clara y precisa

las facultades o funciones de este órgano legislativo. 

El anál isls de dichas funciones y, como consecuencia, 

la justificación de las mismas, desde el punto de vista const! 

tuclonal, dieron un mentfs a la tesis que sostiene que la Com! 

slón Permanente, por su supuesta Inoperancia legislativa, debe 

desaparecer. 

Las conclusiones de este trabajo difieren radicalmen

te de la tesis anterior. 

La Comisi6n Permanente del Congreso de la Unión tiene 

una función legislativa importante y trascendente, que rebasa

con mucho el simple proceso legislativo y, mientras el sistema 

Jurfdico-polítlco de México continúe teniendo como figura prl~ 

clpal al Presidente de la República, la propia Comisión segui

rá siendo un órgano legislativo tndlspensable, para la buena 

marcha de los asuntos nacionales, así como para la preserva- -

cfón de la paz pública y el orden constitucional. 

Porque, en síntesis, con la Comisión Permanente del -

Congreso de la Unión, se evitan tanto el autoritarismo del Po

der Ejecutivo como el pel lgro de que vuelva a darse en Héxico

la dictadura o el golpe de Estado, como sucedió con Porfirio -

Dfaz y Victoriano Huerta. En fin, la Comisión Permanente rea-



J fza una función legislativa perfectamente justificada por la

Constítución¡ trascendente por su profundo significado hfstÓLI 

coy necesaria para la supervivencia del sistema político mexl 

cano. 
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La aparición de la Comisión Permanente en nuestras --

rnstftuciones políticas, se remonta a Ja primera constítución-

del Méxtco independiente. Para buscar la causa de esta inclu-

sión, así como de sus orígenes, es menester incursionar en las 

instituciones políticas del derecho español antiguo. 

Según el Ilustre maestro mlchoacano Felipe Tena Ramí-

rez, Ja historia del derecho español puede dividirse en tres -

períodos: el prímero, anterior a la invasión y dominaci6n musuJ_ 

mana, se refiere a las instituciones hispanogodas. En este --

primer período el poder del rey no se ejerce de manera absol~ 

ta, Jos concilios, asambleas político-relíglosas que tiempo --

mas tarde dieron origen a tas cortes tuvieron gran influencia-

para fortalecer y 1 imitar a la MONARQUIA, imponiéndole res tri~ 

clones a favor de los gobernados. 

Este período se caracteriza por Ja existencia de unf-

dad de derecho a través del fuero-juzgo, que constaba de doce-

1 ibros los cuales contenían Jos principios fundamentales del -

derecho público visigodo, así como máximas de justicia y disp~ 
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slclones sobre Ja seguridad del monarca. 

El segundo período se ve marcado por la invas Ión Sa--

rracena, la cual rompe la unidad legal constituida por el fue-

ro-Juzgo y es substituida durante un largo tiempo por la legl~ 

)ación Foral. 

Sin embargo dentro de esta diversidad de 11 derechos 11 

exfsten dos regiones principales: la castellana-leonesa y la -

aragonesa-catalana, siendo esta Glt~ma la que m~s nos fnteresa 

para el objeto de esta investigación. Aquí cabe mencionar lo-

que nos dice el maestro Tena Ramirez que nuestra 11 Comisión --

Permanente tiene una ascendencia genuina y exclusivamente hls-

pánica, la cual nace muy probablemente en el siglo XI 11, en el 

reino de Arauon 11
, ( 1 ) 

La Organización Constitucional de Arag6n, fue de las-

más avanzadas de su época pudiéndola considerar como un ejem--

plo para las otras. 

El rey tenía enteramente a su cargo el poder ejecuti-

va; sin embargo, la facultad de legislar se dividía entre él y 

(1) Tena Ramfrez Felipe: 11 Derecho Constitucional Hexlcano 11 ; .. 

Ed. Porrúa Héxlco, 198~. Pág. ~33 
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las cortes, compuestas generalmente por los tres estratos so•

clales característicos de Ja época: e1 clero, la nobleza y e1-

e1emento popular. E1 poder judicial estaba en manos de la ju~ 

tfcia que 1 imitaba la esfera de acción real. 

Las cortes tuvieron su origen en los conc{lfos. y en

un principio es probable que se convocasen para tratar asuntos 

graves y extraordinarios. en su principio no estaban bien defl 

nídas sus atribuciones y su partfcípación dependía en gran m~ 

dida de la voluntad de los reyes los cuales contaban con el las 

según fuesen de su agrado o las ctrcunstancias así lo requiri~ 

sen. 

Entre los años de 1217 y 1~72 tuvieron su período de

mayor auge, mas nunca hubo en el las a pesar de la importancia .. 

que alcanzaron una verdadera representación nacional, puesto -

que nunca contaron con diputados de todas las grandes ciudades 

si acaso de la mitad de e1tas, además de que no se guardaba 

proporción exacta respecto al número de representantes. 

Tampoco se establecieron períodos fljos para su conv~ 

cación, y cuando algunos fueros como el de Aragón lo hicieron, 

en la práctfca realmente no se cumplían. Los brazos del Esta

do que debían de ser convocados y e1 lugar donde deberían reu

nirse nunca fueron claramente delimitados. Así tenemos que --
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los reyes proveían 1o que era de su agrado, según las necesJd~ 

des y circunstancias. 

Con el paso del tiempo sus facultades se fueron del I

mitando siendo las principales: su consentimiento en la lmpos! 

clón de nuevos tributos o tributos extraordinarios; tratar los 

abusos de las autoridades por excederse de sus facultades, su

intervención en los asuntos Internacionales, sobre todo en lo

relacfonado a la declaración de guerra y en general participar 

con el rey en la función legislativa. 

En Aragón, las cortes que debían de reunirse cada dos 

años conforme al fuero, estaban compuestas por cuatro brazos:

el eclesiástico, el de los caballeros, el de los nobles y ef -

de las universidades, que era el elemento popU1ar representan

te de las ciudades y villas. 

Antes de separarse 1 y para el tlef!lPº en que las cor-

tes no estaban reunidas, nombraban a la 11 Diputacl6n del rei-

no 11 , la cual. se componía de ocho Individuos, dos por cada br~ 

zo, encargada de velar por la Inversión de los fondos públ leos 

o generalidades y la observancia de los fueros o cartas puebla, 

expedidas por Jos reyes en favor de las ciudades y que eran ll 

mi tac Iones a la autoridad del rey, ya que contenfan obl igaclo

nes entre éste y sus vasallos como si fueran derivadas de un -

contrato. 
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11 Durante el tiempo en que las Cortes no actuaban, 

funcionaba una comisión compuesta por dos miembros de cada uno 

de los cuatro brazos o clases, en que se dividfa la asamblea ... 

parlamentaria de aquel reino. Dicha comisión reemplazaba a -

las cortes en dos de las principales funciones de éstas: admi

nistrar los subsidios y velar por la observancia de los fue- -

ros ". ( 2 ) 

También existían diputaciones en los reinos de Catal~ 

~a y Navarra, integradas por tres diputados y tres oidores de

cuentas, pertenecientes a Jos tres brazos del Estado y que el.!:_ 

gfdos por la Insaculación tenían facultades de velar por la ..... 

observancia de las leyes reclamando Jo que contrario a el las -

se hiciera. 

A fmftac16n de Ja organización aragonesa, algunos 

otros reínas admítíeron sucesivamente la ínstltución de la pe~ 

manente con nombres y atribuciones m~s o menos parecidos, bus

c~ndose siempre que, durante sus recesos, las Cortes fueran -

sustituidas en algunas de sus funciones por una comisión com-

puesta por miembros de las propias Cortes, con el objeto de -

preservar las conquistas populares de los amagos del poder re

a 1. 

(2) Tena Ram(rez, Fel lpe: Ob. CI t. Pág. l¡JJ. 
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En Valencia como en Aragón, Cata1ufia y Navarra, habTa

una representación de tas cortes durante e1 tiempo de una a - -

otra reuni6n y sus facultades eran similares a las anteriores. 

Estas comisiones, son el antecedente directo de nues-

tra Comfsi6n Permanente, sl bien su objeta y flnalldad son dff~ 

rentes. La autoridad real cada vez mas inclinada a1 absolutJs

mo, exigía que las conquistas de los Gobernados en la amplia~ 

c(ón de sus derechos, o desde otro punto de vista, la restrfc-

ción de los derechos reales, fuera siempre vigilada. 

La historia de los pueblos de esta época nos demuestra 

que Jos derechos de los Gobernados no eran concesiones que a -

tftu1o gratuito hicieran Jos gobernantes, todo lo centrarlo, ~~ 

tos se ganaban palmo a palmo sf bien no siempre en campos de

bata11a, sí mediante presiones no menos graves como eran las de 

a~torizar impuestos extraordinarios que servfan a Jos reyes pa

ra continuar sus guerras o bien ayudar en éstas, solo a cambio

de diversas concesiones para las ciudades o los súbditos~ 

Pues bien estos derechos ganados con tanto empe~o nec~ 

sitaban ser vigilados y resguardados. SI blen eran Jas cortes

las encargadas de velar por la observancia de los fueros, resul 

taba excesivamente peligroso ante las concepciones absolutistas 

de Jos reyes, que éstos no fueran vfgi1ados durante los recesos 

de éstas. 
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Dicho en otra forma, el reconocimiento de estos dere--

chos dependía de la voluntad del rey. Por lo tanto, la sobera-

nia radicaba en su persona no en el conjunto de individuos 

que constituían su pueblo, de él emanaba toda autoridad y él 

era solo responsable ante Dios. 

De esta ideología se siguen dos consecuencias prlnclp~ 

1 es: 

PRIMERA.- El pueblo sólo tenía aquellos derechos que como conc~ 

slón le habían sido otorgados por el rey, de aquí que para am

pl lar su esfera jurídica tuviese que luchar contra la autoridad 

suprema y solo medfante las presfones que ya hemos referido an

teriormente, las obtenían. 

SEGUNDA.- Los reyes al otorgar estas concesiones, se sentían -

despojados de atributos que solo les pertenecfan a ellos, de -

aquf, que una vez resueltos los problemas que los habfan hecho

ceder ante las presfones del pueblo, pretendieran reivfndfcar-

los nuevamente para sr. 

Planteando asf el problema, se hacía necesaria un órg!. 

no que en ausencia de Tas cortes por sus recesos, se encargara

de velar por la apl lcacf6n de los fueros, y de vlgl lar que las

conquistas tan árduamente logradas, no vinieran a menos por la

acción absolutista de Jos reyes. Este órgano fue la Comisión -

Permanente que formada por dos miembros de cada uno de Jos bra

zos de las cortes, cumpl ló con la al ta función que se le enea--
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mendó, hasta que la aparición del absolutismo borr6 todo vestl-

gio de división de poderes. 

Sfn duda alguna es esta instl tución, el primero y di--

recto antecedente de nuestra ComfsiOn Permanente, ya que, como-

nos dfce el maestro Tena Ramfrez, 11 ••• Puesto que la organiza--

ci6n Aragonesa no tfene antecejer1tes en Ja antlguedad, carece -

de par en su época y es la olvidada precursora de las más caras 

instituciones constitucionales de nuestros días como son la di-

vfsíón de poderes, la función 1egfslativa encomendada a lasco!.. 

tes. Los derechos individuales hábilmente defendidos contra t~ 

da intrusi6n •••• ' 1 3 ) y nuestra ComfsiOn Permanente nos per-

mftiríamos agregar. 

El tercer perfodo del derecho español antiguo se fnl--

cfa con la consumación de la reconquista, es período en el que-

el derecho español se encuentra nuevamente unido, y termina con 

Ja promulgación de Ja Constitución de Cádiz que a su vez es 

principio de la era constitucional. 

Después de alcanzar su apogeo a f(nes del siglo XIV --

·1as cortes empezaron a decaer. El engrandecimiento del poder -

real, concentrado en una mano desde el tiempo de los reyes cat~ 

(3) Tena Ramírez, Felipe: 11 Méx1co y sus Constltuciones 11
; Ed. Po

rrúa. Héxlco, 19~9. Pág. 17, 
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l leos, consecuencia de la situación paulatinamente formada en -

los siglos XV y XVI de Ja organización económica planteada, ex

pl fea la decadencia de todo poder local. 

Los ingresos que recibía la Península de sus posesio-

nes de Ultramar, permitieron a Jos reyes el no acudir a las ca!, 

tes en busca de su autorización para nuevos tributos. Fue ha-

ciéndose menos necesario el apoyo de las municipalidades, y me

nor por lo tanto la influencia que tuvieron para hacer prevale

cer sus peticiones en Ja obtención de recursos para financiarse 

no era ya necesario a los reyes otorgar concesiones, condición

en esta época para Ja reunión de las cortes. 

Con el advenimiento de Jos barbones al poder, el abso

lutismo fue aún mas radical, ya que éstos podían excusarse del

cumpl fmíento de la ley cuantas veces así lo desearan. Antes de 

ello, el absolutismo consistía en Ja posibilidad de dar o qui-

tar las leyes según les pareciera, pero siempre sejetas a el Tas 

más en adelante se erige como principio de derecho público el -

de que el monarca pueda dispensarse de su aplicación en casos -

concretos. 

En estas circunstancias, desaparecido todo vestigio de 

división de poderes: l Qué destino podía tener un órgano cuyo -

fin era precisamente el de vigilar que el poder real no sobrep!!_ 
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sase las 1 imitaciones impuestas por las cortes ? Que objeto te .. 

nía velar por los derechos de Jos gobernados, cuando -como de-

cía Campomantes 1 citado por Tena Ramírez- 11 en nuestro pueblo, 

el rey es el sef'ior absoluto de las vidas, de las haciendas y -

del honor de todos" ( 4 ). 

Las cortes dejaron de existir en los siglos XVI y XVI 1 

quedando olvidadas hasta el punto de que se omitieron en la no

vísima recopilación las leyes relativas a ellas. Además de Jos 

factores anteriormente vistos que fueron causa determinante -

de su decadencia, el consejo de Casti !la fue otro elemento que

contribuyó a este resultado, debido a Ja gran importancia y ex

tensas atribuciones que se le fueron restando a las cortes. 

Las diputaciones desaparecieron aún antes de las cortes. Qué 

pasó míentras tanto con las Instituciones políticas en la Nueva 

España 1. 

En un primer período, antes del advenimiento de los -

.Barbones, no hubo autoridad alguna que fuera común a Espafia y a 

las lndías, excepto el tribunal de la Inquisición. Todas las ... 

instituciones espafiolas tenían en América sus duplicados mas ..... 

nunca como inferiores sino como sus Iguales. El Consejo de las 

Indias indéntlco en ramo, privilegios, y exenciones al de Castl 

(4) Tena Ramfrez, Fel lpe: Ob. el t. Pág. 19. 
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1 Ja, era la única autoridad clvi 1 que conocía de Jos negocios -

de América, las asumía en grado supremo y no había entre él y -

el rey ningún Intermediario. En Ja Nueva España el virrey en--

carnaba la persona del rey. Las audiencias gozaban de las mis-

mas preeminencias que las más prfvllegiadas de España. La com

petencia de los tribunales era igual a Ja que tenían los de Me

trópo 1 i. 

El Consejo de las Indias tenía la jurisdicción suprema 

de todas las Indias Occidentales¡ con consulta del rey podía º!.. 

denar y hacer las leyes, ordenanzas o provisiones generales y -

particulares que creyere conveniente¡ era asesor del rey en to-

dos los negocios de las Indias y sus provisiones deberían de --

ser en todo y por todos obedecfdas. 

El segundo perfodo se caracteriza, como díj fmos antes, 

por absolutísmo completo que introdujo la dinastía borbónica a

la política espaliola, 11 Un agudo central lsmo se hizo sentir en 

todos los órdenes, dominios ultramarinos hasta entonces consid~ 

radas como independientes de España aunque sometidos al mismo -

monarca, pierden esa categoría para convertirse en simples pos~ 

sienes del reino español , es cuando aparece la denomínación de 

11 colonias 11 aplicada a las lndias 11 
( 5 } 

(5) Tena Ramírez, Felipe: Ob. Cit. Pág. 26. 
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Como consecuencia lógica de este absolutismo, el Cons~ 

jo de las Indias deja la función legislativa que tenía encomen

dada y es suplantada por una Secretaría de Estado que sería ah~ 

ra la encargada de conocer de los negocios de América. 

En América, por lo tanto, no funcionaron las cortes, -

es decir, la dominación española en América se inicia en un pu~ 

to en donde el absolutismo reglo es ya bastante avanzado y ade

mas -como dijimos antes- la conquista ayuda a la desaparición -

de las cortes, al no existir ya presfones económicas que ayuda

ban a desahogar las posesiones americanas. Por lo tanto, no -

existe tampoco en la Nueva España la Comisión Permanente, instl 

tución que dentro de nuestro derecho colonial es desconocida, -

no es pues del derecho co1onfa1 de donde nuestros 1egis1adores

tomaron 1a instf tucl6n. 

Como hemos venido refiriendo, en este tercer período -

del derecho español antiguo, el hilo de las instituciones demo

cráticas se pierde y no vuelve a aparecer sino hasta la época -

constltuclonal del derecho español. 

Son de todos conocldas'las causas hist6ricas que perm! 

tieron a Napoleón Bonaparte invadir a España y nombrar a su -

hermano José como rey de España, así como la reacci6n del pue--
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blo español, que trajo como consecuencfa la reunlón de las cor

tes en Ja Isla de León en septiembre de 1810 y posteriormente -

en el Puerto de Cádiz. 

11 Después del paréntesis, casi tres veces secular, del 

constitucionalismo español, la permanente reaparecf6 en Ja con~ 

tf tución de Cádiz de 1812 con el nombre de Diputación Permane~ 

te de Cortes y con las facultades, entre otras secundarias, de

velar por la observancia de la constitución y de las leyes y de 

convocar a Cortes extraordinarias 11
• ( 6) 

De Jos 102 diputados que integraron las cortes, 54 de

el Jos eran propietarios por España y el resto lo componían su-

pi entes de las provincias ocupadas por los franceses así como -

Jos diputados de los dominios ultramarinos, cabe nacer menci6n

que la partlcipaci6n de estos últimos señalados fue muy destac~ 

da y dlstinguiéronsc entre ellos don Antonio Joaquín Pércz, don 

José Marfa Gurídi y Alcocer, y sobre todos el 1 lamado Padre del 

Senado Mexicano don Miguel Ramos Arizpe. Entre los mexfcanos,

que no fueron diputados pero prestaron auxl 1 io a los represen-

tantes americanos, no debemos olvidar a Fray Servando Teresa de 

Hler. 

Las cortes, sintiéndo3e substitutas del rey, se ocupa--

(6) Tena Ramfrez, Fel lpe: Ob. el t. Pág. 433. 
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ron de todos los asuntos que a éste incumbían, además de la el,!l. 

boración de la constitución para lo cual habían sido 1 lamados;

siendo el fin principal que se proponían mediante ésta, el de -

privar al rey de la potestad absoluta que hasta entonces había

tenldo, enumerando las facultades, obligaciones y prohibiciones 

que tenía y subordinando el ejercicio de sus facultades a Ja -

participación de las cortes. 

En cuanto a estas últimas, Ja constitución abolió Ja -

antigua representación de los tres brazos del reino sustituyén

dolo por Ja unidad de representación, cuya base era la misma en 

ambos hemisferios; solo Jos ciudadanos votaban. Por cada sete~ 

ta mil personas o fracción que excediera de la mitad, habrfa un 

diputado de cortes. 

La facultad legislativa compartida antes entre el rey

Y, las cortes, serían ahora atribución exclusiva de éstas quie-

nes Ja recibfan sólo con Ja 1 imitación del veto. Todo diputado 

tenía Ja facultad de proponer proyectos de ley, siempre y cuan

do Ja hiciera· por escrito exponiendo las razones en que se fun

dara, los preceptos constitucionales podfan ser objeto de modi

ficación mediante adición o reforma a través de un complicado -

procedlmiento que abarcaba tres períodos de sesiones y formal r

dades especlales. 

El período de actuación de las cortes abarcaba tres m!_ 

ses cada año, siendo prorrogable por un mes en sólo dos casos¡-
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a petición del rey o si las cortes Jo consideraren necesario -

por mayoría de las dos terceras parte:; de Jos diputados presen

tes. Durante el tiempo en que las cortes no actuaba, funcionaba 

la Diputación Permanente cuyas facultades eran: velar por la -

observancia de Ja constitución y de las leyes, para dar cuenta 

a las próximas cortes de las infr~cciones que hubieren notado¡

convocar a cortes extraordinarias en los casos previstos¡ lle-

var funciones de registro de los nuevos diputados; llevar a ca

bo todo lo relativo a Ja prímera junta preparatoria de cortes -

y dar aviso a los diputados suplentes para que concurran por -

lmposibll idad de los propietarios, si ésta fuere absoluta, com!!_ 

nicarlo para que se proceda a nueva eJeccfón. 

Es muy significativo hacer notar, qu~ la principal mi

sión y causa de la Comisión Permanente Aragonesa, fue el velar 

por los derechos de los gobernados ante las Ideas absolutistas-· 

reales, para el constituyente de Cádiz sigue siendo materia de

Intensa preocupación y al igual que entonces, crea un órgano 

con función semejante. Esta tradición puramente española de vl 

glJar que el poder ejecutor no rebase Tos ITmites que le han sl 

do Impuestos, mediante la existencia de un órgano de poder re-

presentante directo del pueblo, pasó a nuestro derecho constit~ 

cional por la influencia de Ja Constitución Gaditana. 

La Integración de las cortes se hacía con un diputado

por cada setenta mil personas y Ja elección era Indirecta en --
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tercer grado, existían juntas electorales de parroquia, juntas

electorales de partido y juntas electorales de provincia. 

La diputación Permanente de Cortes, se integraba por .. 

siete diputados, tres de las provincias de Europa y tres de Ul

tramar; asimismo existían dos suplentes uno de Europa y otro de 

Ultramar. No se consideraba como un órgano realmente represen

tativo del pueblo, tal vez por el hecho de no estar integradas

por un diputado de cada provincia, y por lo tanto, nunca suplía 

a las cortes en función alguna. 

La Diputación Permanente convocaría a las cortes únic~ 

mente en tres casos: cuando vacare a la corona , cuando el rey .. 

estuviere imposíbilitado para gobernar o cuando quisiere abdi-

car en su sucesor, debiendo en estos casos la Diputación Pcrma

':lente, tomar las medidas necesarías que fuesen convenientes pa

r~ asegurarse de la inhabilidad del rey y; cuando en círcunsta!!_ 

cias críticas o negocios arduos tuviere el rey por conveniente

que se congregaran. Es importante notar que en este Ultimo ca

so, el rey no podía convocar por si a las cortes sino que Jo h!_ 

cía por medio de Ja Dfputacfón Permanente. 

La Constitución de Cádiz fue Jurada en España el 19 de 

marzo de 1812 y en nuestro paTs el JO de septiembre del mismo -

año, es decir, ya iniciaba la guerra de Independencia. Su apll_ 

cación fue similar en ambos lugares. 
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En la metrópol f estuvo en vigor hasta 181~ fecha en -

que regresó Fernando VI 1 que con sus Ideas absolutistas la de-

rogó, si bien es de pensar que su propia lnapl icabll ldad la h~ 

blere hecho. La Constitución Gaditana establece un absolutls-

mo cogresista, sistema menos practicable al absolutismo real y 

que el maestro Eml 1 lo Rabasa cal iflcaba de 11 usurpador o dese!. 

ganizador 11 • ( 7 ) Esta Constituci6n se restableció en 1820 .. 

a un año de que culminara en nuestro país la guerra por su in-

dependencia. 

En México, la trascendencia de la Constitución de Cá-

dlz no consistió en su aplfcación, que no la tuvo, ya que como 

nos dice Lucas Alamán: 11 La constitución jurada con tanta so--

lemnidad y que lo fue hasta por las monjas y los cómicos, ape-

nas permanecl6 dos meses en vigor, siendo lo mas extraño que,-

no obstante haberse suspendido su cumplimiento, todavía sigui!:_ 

ron prestando juramento de observarla, con la misma solemnidad 

1as autoridades y los cuerpos que no lo habían hecho 11
• ( 8 ) 

Su real trascendencia está en la imitación que de ella hicie--

ron nuestras constituciones federales, ya que es patente su i~ 

influencia en el derecho constitucional mexicano, 

(7) Rabasa, Emilio: "La Constitución y la D1ctadura 11
• Ed. --

Porrúa. México, 1970. Pág. 184 
(8) Alamán, Lucas. 11 Hlstoria de Héxlco 11

• Ed. Fondo de Cultura 
Económica. México, 1985. T. 111. Pág. 279. 
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Hasta aquf el nacímiento y desarrollo de la Comisión -

Permanente en el derecho espaRol, desarrollo que es importante 

conocerlo para ver su influencia en nuestro derecho y poder ha

cer después un juicio crftfco sobre la institución. Nos queda

por Jo tanto, ver como nuestros constituyentes Ja acogieron y -

el desarrollo que ha tenido en nuestro paTs, para de esta mane

ra estar en condiciones de emítfr un juicio cierto sobre su ob

solescencia u operatividad. 

Desde luego, queda claro, sobre todo en el caso de la

denominada Comisión Permanente Aragonesa, que la principal mí-

.síón de este órgano legislativo era la de velar y proteger los

derechos de los gobernados ante los excesos e Ideas absolutis-

tas de Ja realeza. 

De ·ahT que este y no otro, haya sido el auténtico motl. 

vo o Ja fuente real que engendró a Ja Comisión Permanente en -

nuestro Derecho Constltucfonal Independiente. Y en forma sfmi

.lar , contínGa siendo la razón básica de su permanencia en el -

texto de nuestra ley fundamental vigente. 

Expl fqu~monos: el órgano legislativo mixto conocido c~ 

mo Comisión Permanente del Congreso de la Unión, es el equfll-
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brador Idóneo, de carácter perfectible, para evitar que alguno

de Jos poderes federales tenga preeminencia sobre Jos otros, -

evitándose asr cualquier dominio polftlco negativo, en perjul-

clo de los gobernados. 

Esto quedó ya diáfanamente expuesto en el análisis - -

de los antecedentes históricos que preceden a este comentario:

Ja preocupación actual de no permitir abusos en el desempeño -

del poder, fue también en el pasado una razón medular para ha-

cer de la Comisión Permanente un órgano necesario en el ejerci

cio de la función legislativa. 
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11 ke=~2l!L~LRll=e~~l!~~.t:~r~=~~-~k=2~~~~~2=~2ll~I!IMt!2lleb.~ 

l!.t:,U~~ll2~ 

Conforme al pensamfento revolucíonarfo de la época f!!_ 

surgente, d_espués del gríto de Dolores por el Cura Hidalgo, el 

primer intento constitucional aún antes de que se expidiera la 

Constitución de Cádfz, fue el de Rayón en su proyecto denomin~ 

do 11 Elementos Constitucionales 11 

Don Ignacio López Rayón quien habra acogido las ideas 

políticas de Hidalgo instaló en agosto de tBtl en Zitácuaro fa 

11 Suprema Junta Nacional Americana 11 a Imitación de las juntas 

españolas, aunque este proyecto nunca tuvo vigencia es inter~ 

sante porque manifiesta las Ideas y Ja mente de Tos insurgen-

tes antes del conocimiento de la Constitución de Cádiz. Rayón 

se preocupó asimismo de elaborar una constltucfón y expfdfó un 

documento intitulado 11 Elementos Constitucionales 11 

En dicho documento se estableció que el ejercfcfo de

la soberanía correspondía al Supremo Congreso Nacional Ame-

rlcano, el cual tenía las funciones del poder leglslatfvo y se 

encontraba reunido perpetuamente, es decir, no sesionaba por -

períodos. En estas cfrcunstancias, no había necesidad de un -

órgano de suplencia del Congreso y por lo tanto no existra co-
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misión permanente, o institución semejante. 

Establece este proyecto la exf stencra de los tres pod~ 

res de acuerdo con las ideas de Montesqufeu. 

Debido a los problemas internos que se suscitaron en -

el seno de 1a junta de ZI tácuaro, el 1 iderato del movlmientO i!!. 

surgente recayó en José Ma. Horelos y Pavón. 

Ya con el conocimiento de la Constitución de Cádfz y de 

la Constituci6n Francesa Morelos organizó un Congreso en Chf lpa~ 

cíngo en septiembre de 1813, en el cual en veintitres puntos pr~ 

vlos para la Constituci6n de Apatzfngán de 1814, Morelos redactó 

un anteproyecto l Jamado 11 Sentimientos a la Nación "· Este Con

greso proclamó el 6 de noviembre de 1813: el 11 Acta Solemne de -

Declaración de Independencia 11 , Ja cual declara rotos los vfncu:. 

los con Ja corona española~ 

Con el objeto de unlf icar el mov,mfento insurgente en -

forma jurfdica y presentar al pueblo una constftución propia - -

frente a la española que se había publtcado en México casi dos -

años antes, Morelos convocó al Congreso de Anáhuac el cual se 

reunfó a ffnes de agosto de 1814 en Apatzingán y que dl6 como 

fruto la Constitución tjue se sancionó ahí mismo el 22 de octubre 

de 181~. 
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Situación similar a Jos 11 Elementos Constitucionales 11 

de Rayón contenía la Constitución de Apatzlngán, que los tomó -

de base. La autoridad máxima era el Supremo Congreso Mexicano .. 

que teniendo funciones de poder legislatlvo, estaba siempre re~ 

nido, sin que existiera necesidad de un órgano de suplencia del 

Congreso. 

Esta carta no tuvo vigencia práctica y aunque solo fue 

un símbolo ideológico, es un testimonio val loso para el conoci

miento del pensamiento político de los próceres de la indepen-

dencia, en su empeño de consolidar su movimiento armado con un

régimen jurídtco constitucional, sin dejar de considerar la in

fluencia que ejerció sobre ellos las constituciones ya señala-

das. 

A poco más de un año de su promulgación, Hler y Terán

eo Tehuacán disolvió los tres poderes por lo que quedó sin vl-

gencla dicha constitución pero permanece como un caro recuerdo

fnmortal del gran patriota que fue don José Ma. Horelos y Pavón. 

Con conocimiento del derrumbe del imperio de lturbide

seguido del período Anárquico, el fracaso contundente del pri-

mer Congreso Constituyente y ante las opiniones contradictorias 

acerca del modo conveniente de organizar el estado mexicano, -

los representantes de la nación se reunieron con el propósito -
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de crear una Constitución adecuada al país, pero prevalecían e~ 

tre ellos dos tendencias contrarías según fueran conservadores

º progresistas: Los centralistas que postulaban el predominio -

de Ja unidad nacional y Jos federalistas partidarios de Ja sob!_ 

rania de los Estados, 

En este marco de situaciones, es la Constitución de --

1824, documento jurídico importantísimo en la evolución de to-

das nuestras lnstftucfones jurídicas, no sólo por expresar ge-

nuinamente el sentir del pueblo de esa época, sino además por -

ser documento de vital influencia en Ja vida institucional de ... 

nuestro país. 

La formación de Ja Constitución de 1824 se desarrolla

en un ambiente de renovación política. Apenas terminada Ja ne

fasta experiencia imperial de lturbide, que dimitió ante el mi2_. 

mo Congreso que apenas un año había disuelto, los Estados clam!!_ 

ban por un régimen de 1 ibertad para el los, presionando al Con-

greso de 1823 mediante amenazas de separación, a adoptar un ré

gimen fedei"al. 

Fue así, en ese ambiente, que el nuevo Congreso se di_! 

puso a desarrollar un sistema completamente nuevo para ellos y

que al decir del maestro Rabasa. 11 la gran mayoría de los mis

mos constituyente desconocían 11 (9) 1 tenfendo solo como guías -

(9) Rabasa, Emff fo: Ob. cit. Pág. 190. 
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Ja Constftucfón de Cádfz y Ja de Jos Estados Unfdos de Norte -

América. 

El Congreso constituyente después de haber discutido -

el tt Proyecto de Constitución Federativa de los Estados Unldos

Hexfcanos 11 sancionó el 4 de octubre de 1824 la" Constitución .. 

Federal de los Estados Unidos Mexicanos, y estando en vigor on

ce años fue abrogada el 23 de octubre de 1835 con la aprobación 

de las 11 Bases para Ja Nueva Constitución 11 , rigió sin haber sl 

do reformada de hecho, aunque hubiesen sido propuestas algunas

modificaciones desde el año de 1826. 

El Congreso General, depositarlo del Poder Legislativo 

era bicamarfsta. La Cámara de Diputados tenfa como base para -

la elección de sus miembros a la población, eStablecíendo que -

habrfa un diputado por cada 80,000 habítantes. la Cámara de S~ 

n~dores se componía de dos Senadores de cada Estado elegido a -

mayoría absoluta de votos por sus legfslaturas y renovados por

mitad de dos en dos años. 

El Congreso General, tenfa un perfodo anual de seslo-

nes que Iba del primero de enero al quince de abril. las sesr~ 

nes ordinarias del Congreso debTan ser diarias sin otra inte- -

rrupción que los dfas festivos solemnes; y para suspenderse por 

más de dos dfas, era necesario el consentimiento de ambas Cáma-
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ras. El Congreso podía por otra parte, prorrogar sus sesiones 

hasta por un mes después del 15 de abri 1, cuando Jo juzgara ".!:. 

cesarlo o a petición del Presidente de la Federación. 

Durante 1os recesos del Congreso, había un Consejo de 

Gobierno que era el órgano encargado de la suplencia. Se int~ 

graba exclusivamente por Senadores compuestos de la mitad de -

los individuos del Senado, uno por cada Estado y entre los dos 

de cada Estado el más antiguo era el que formaba parte del Co~ 

sejo. El Pres(dente nato del Consejo era el Vicepresidente de 

los Estados Unidos. pero según su reglamento se ncmbraba un 

Presidente temporal que lo cubriera en sus ausencias. 

Las atribuciones del Consejo eran: 

Velar por la observancia de la Constltucíón y leyes -

generales, formando expedientes sobre los incidentes

relativos. 

11 Hacer al Presidente observaciones para el mejor cum-

plfmfento de Ja Constitución y demás leyes. 

111 Acordar por sf o a propuesta de1 Presidente la convo

cator(a a sesiones extraordinarias. 

IV Prestar su consentimiento para el uso de la mll icia -

loca 1. 

Aprobar el nombramiento de los Jefes de Oficina de H!!_ 

clenda de las Comlsarfas Generales, enviados diploma

tlcos y cónsules, coroneles y demás oficia les del - -

ejército permanente, miJ Icia activa y armada. 
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VI Autorizar al Presidente para mandar él en persona las .. 

fuerzas de mar y tierra. 

VI 1 Nombrar dos Individuos para que junto con el Presiden .. 

te de la Suprema Corte de Justicia ejercieran provlsi~ 

nalmente el Poder Ejecutivo ante Ja Imposibilidad tem

poral de éste. 

VIII Dar dictamen en las consultas que haga el Presidente,

respecto del conceder el pase o retener los decretos -

conciliares, bulas pontificias, breves y rescriptos, -

si contienen disposiciones generales. 

Era también facultad del Consejo de Gobierno, autorl-

zar cuando el Senado estuviere en receso, la ocupaci6n de Ja -

propiedad particular por el Presidente de Ja federación, en los 

casos de 11 Utilidad General 11
, según lo establecfa el Artículo-

112, fracci6n 111. 

Como ya lo hemos señalado anteriormente, esta Institu

ción proviene del derecho español, y tomado directamente por -

nµestros constituyentes de la Constitución Gaditana; la Constl

tuci5n de los Estados Unidos de América no tenía disposiciones

similares, en ella no había existido un órgano de esta natural!:_ 

za. 

Situación interesante resulta ser la forma de Integra

ción de este órgano, ya que se Integraba con Senadores exclusl-
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vamente, coma si e1 hecha de que el nuevo régimen blcamarfsta -

apenas implantado, pusiera a los constituyentes en el problema

de a qufen iba a sustituir. Parecieril que las facultades otor

gadas a este órgano serian exclusivamente aquellas correspon- -

dientes a Ja Cámara de Senadores, más no fue así, sl anal izamos 

Jas facultades nos damos cuenta de que en Ja mayoría de los ca

sos viene a sustituir al Congreso General, en otros no sustitu

ye a nadie sino que son facultades exclusivas del Consejo de G~ 

bierno, como la de acordar la convocatoria para sesiones extra

ordinarias, y sólo sustituye al Senado en tres casos: e1 de - -

aprobar el nombramiento de los funcionarios que establecimos en 

la fracción VII, cuando se refieran a negocios particulares o -

gubernat(vos y; e1 de autorizar la ocupación de la propiedad --

privada en los casos de 11 utí11dad general 11 Pero si el Con~~ 

jo de Gobierno tenfa como objeto sustituir al Congreso General, 

y por lo tanto, a tas dos Cámaras que Ja companran, no existe -· 

razón para que sólo se formara con miembros de una. 

La finalidad de la antigua Comisión Permanente, de ser 

un órgano exclus{vamente de vigilancia, sin dejar de ser impor

tante, ya no es el único objeto de esta institución: las facul

tades de sustitución de1 Congreso que aparecen en esta Constit~ 

cfón ( recordemos que en la de Cádlz nunca sustituía a las cor

tes ) van determfnando lo que a través del tiempo serfa la ComJ_ 

sión Permanente, ya no el 6rgano de vlgl lancfa o de control - -

Constitucional al Ejecutivo, sino un órgano que sustituye al -

Congreso en sus funciones administrativas. 
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Esta Constitución conocida también con el nombre de --

11 Constituci6n de Jas Siete Leyes t•. fue escrita en un ambiente 

de sublevaciones nacionales y durante 1a guerra de Texas, fue -

impuesta por el partido conservador con algunas concesiones - -

otorgadas a los moderados~ 

La nueva Constitución Centralista como hecho relevante 

estableci5 el 11 Supremo Poder Conservador 11
, que tenfa entre -

sus atribuciones además del control de constitucionalidad, la -

de declarar Ja incapacidad o suspensión de 1os otros tres pode

res. asT como la voluntad de la Nación. 

E1 Poder Legislativo se depositaba en el Congreso Gen~ 

ral que se dividía en dos Cámaras, Ja de Dipu~ados, que tomab~

como base para la elección a la población ( un Ofputado por ca~ 

da 150,000 habitantes ) y la de Senadores que establecía un co~ 

piicado mEtodo de elecci6n, consistente en ternas hechas por e~ 

da uno de los poderes Ejecutivo, Leglslatlvo y Judicial, que 

eran mandadas a las juntas departamentales para que se el igie-

ran de entre éstas a los Senadores y remitir la 1 fsta especlfi-

·catfva de su eleccf5n al Supremo Poder Conservador. 

El Congreso tenía dos perfodos de sesiones. el primero 

que abría el día primero de enero y terminaba el treinta y uno

de marzo y el segundo que fniciaba el primero de julio y cerra-

ba hasta que se terminaba de examinar y aprobar el presupuesto-
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del a~o siguiente y que era el único objeto de este segundo pe

ríodo. El Congreso podia prorrogar sus sesfones hasta por - -

treinta días sin formalidad especial. Para sesiones extraordi

narias se necesitaba acuerdo del Presidente de Ja República y .. 

de la Diputación Permanente, sin embargo, el primero no podia 

negarse sin acuerdo del Supremo Poder Conservador. 

Es interesante observar en esta Constitución que el -

Senado no clausuraba sus sesiones junto con el Congreso, sino -

que continuaba en sesiones particulares mientras hubiera leyes

pendientes de revisión. 

La Diputación Permanente, nombre que recibió en esta -

época el órgano encargado de suplir al Congreso, se integraba -

con 4 Diputados 3 Senadores nombrados por sus respectivas Cá

maras al termfnar el primer período de sesfones. Es por lo ta,!l 

to, superior esta Constitución Centralista a la anterior Feder~ 

lista, puesto que si Ja Diputación Permanente tenía por objeto

sustltufr al Congreso, lo lógico es que el órgano de sustitu- -

clón se integrara con miembros de ambas Cámara, tal como se - -

plantea en la Constitución que estamos comentando, 

Dentro de las facultades de ta Diputación Permanente -

están: 

Citar al Congreso a sesiones extraordinarias. 

11 Citar al Congreso para continuar sus sesiones cuando -

éstas hayan sido suspendidas por el Supremo Poder Con-
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servador, 

111 Citar al Senado a sesíones particulares para que re- -

suelva la entrada de tropas al pafs o Ja sal Ida de los 

nacionales. 

IV Dar o negar a los Individuos del Congreso 1 icencla pa

ra ausentarse de la capital, estando el Congreso en r!:. 

ceso. 

Velar por las infracciones a la Constitución. 

Realmente lo mas signlf icatfvo de esta Constitución de 

acuerdo al tema de nuestra investig.lción, viene a ser la forma

de Integración de la Diputación Permanente a que nos hemos ref~ 

rldo antes, puesto que es ya un adelanto en cuanto a la forma -

de integración anterior. Respecto de las facultades, resulta -

curioso, la fracción IV, que lmpl fea una t Imitación a la l iber

tad de tránsito de los legisladores, al establecer que éstosº!. 

cesitaban una autorización especial para abandonar la capital -

estando el Congreso en receso. 

Apenas Iniciada Ja vigencia de la Constitución de 1936 

se dejó sentir hacia el la una marcada hostl 1 fdad en todas sus ... 

formas de parte de los federal lstas, aunado a estas Inconformi

dades, los desastres de Texas y la 11 Guerra de los Pasteles 11 -

con Francia se conjugaron para Iniciar un movimiento de refor-

mas a la Constitución de las Siete Leyes. 
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De todas partes se pedían reformas a la Constitución 

fnícfándose el año de t840 en medio de Irritada polémica acer-

ca de las reformas constitucionales. Pronto se debilitó la a.s_ 

ción reformatoria del Congreso por las variadas divergencias 

que dividían a la opinión pública. Al abrirse las sesiones -

del primer período legislativo el primero de enero de mil - .. 

ochocientos cuarenta y uno, tanto el Presidente de la Repúbl i-

ca como el Presidente del Congreso solicitaron a las Cámaras -

que desapareciera el 11 Supremo Poder Conservador 11 1 lamado por 

el maestro Tena Ramírez 11 ese cuerpo desconocido en las insti-

tuclones modernas 11 (TO). 

Santa Anna de acuerdo con Valencia y Paredes, firma--

ron el 28 de sept lembre de 1841 las Bases de Tacubaya por las .. 

que se declaraba haber cesado los Poderes Supremos, exceptuan .. 

do al Judicial y se convocarfa a un nuevo Congreso Constitu--

yente. El Congreso no tuvo ningún éxito, principalmente por -

sus Ideas 1 ibera les y después de 1 levar a cabo dos proyectos,-

desapareció. 

De estos dos proyectos, el primero no establecía un -

órgano especial de suplencia, era el Senado, el que tomaba las 

atribuciones de Ja anterior Diputación Permanente. Es sobre -

todo muy significativo porque parece ser el único proyecto que 

no consideró Importante el que existiera un órgano diverso a -

las dos Cámaras para suplencia en el Congreso, ya que todas --

(10) Tena Ramfrez, Fel lpe: 11 Leyes Fundamentales de México 
1800 -1976 "; Ed, Porrúa. México, 1976. Pág. 251. 
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las dt?má.S Constituciones y Proyectos, bfen fueran Federalistas 

o Centralistas, la Incluían. 

Sin embargo, en el voto particular de Ja minoría de la 

Comisión si se establece la Comisión Permanente, la que hace 

notar que dentro de los puntos en que dívergieron los miembros

de Ja Comisión, y que obligó a Ja minoría, a dar un voto parti

cular, se encontraba el de crear un órgano diverso a las Cáma-

ras que componían el Congreso para su suplencia. Mas en la ex

posición de motivos, al presentar al Congreso el voto particu-

lar no se dijo nada a este respecto. En el segundo proyecto 

que llevó a cabo este constituyente, se volvió a establecer es

ta institución, tal y como había sido planteada en el voto par

ticular de la mínoría de la Comisión, es decir, se componía de-

4 Diputados y 3 Senadores nombrados en los últimos días de se-

siones por sus respectivas Cámaras. 

De acuerdo a las Bases de Tacubaya, vuelto a la presi

dencia Santa Anna, el 10 de diciembre de 1841 se convocó a eles 

cienes del Quinto Congreso Constituyente Mexicano y el 10 de

junio de 1842 se llevó a cabo la sesión de apertura, en la que .. 

aquel dictador manifestó en su discurso su inconformidad con el 

sistema federal. 

Se el igfó una Comisión de Constitución integrada por .. 
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Antonio Ofaz Guzmán, Joaquín Ladrón de Guevara, José Fernando

Ramírez, Pedro Ramírez que presentaron el proyecto de la mayo

ría de fecha 25 de agosto de 1842 y Juan José Espinoza de Jos

Honteros, Mariano Otero y Octaviano Muñoz ledo que presentaron 

un voto particular con un proyecto de Ja minoría federal is ta -

de fecha 26 de agosto de 1842. 

Ambos proyectos coincidían en aceptar como forma de -

Gobierno la de República Popular Representativa, los que di se!!. 

tían estaban de acuerdo con el la pero exigían que se añndiera

la palabra 11 Federal 11 y este fue el asunto de largas discusl~ 

nes. 

Ante la oposición del Congreso que se revelaba insum.L 

so a la voluntad contraria al Federal fsmo declarada por Santa

Anna1 obl lgó al dictador a retirarse a su hacienda de Manga de 

Clavo desde donde dirigía y observaba los acontecimientos sin

la responsabilidad de Jefe del Ejecutivo. El 26 de octubre t.2_ 

mo posesión de Ja Presidencia don NicolSs Bravo y Ja Comisión

de Constitución con fecha 3 de noviembre de 42 presentó un nu~ 

vo proyecto de Constitución y cuya discusión se inició el 14 -

del mismo mes. Proyecto que tampoco llegó a su vigencia pues

por un golpe de estado planeado por Valencia en connivencia con 

Santa Anna el 19 de diciembre de 1842 el Presidente Bravo des

conoció al Congreso Constituyente y el 23 del mismo nombró a -

ochenta notables para que integrasen una Junta Nacional Legis-

1 a t Jva. 
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En los proyectos de Constítución de 1842 no varfó Jos 

períodos de sesiones del Congreso que seguían siendo dos. Por 

Jo que respecta a Ja Comisión Permanente ésta se integraba por 

una Comfsfón compuesta de 4 Diputados y 3 Senadores nombrados

por sus respectivas Cámaras, sus facul tadcs se constre~ían a -

la de convocar a sesiones extraordinarias, siempre que ocurrl~ 

ra algGn negocio extraordinario o imprevisto, vigilar sobre -

el cumplimiento de la Constitución y la de desempeñar las de-

más atribuciones que se f fjen en el reglamento. 

La asamblea de los que aceptaron el nombramiento que

hiciera el Presidente Nicolás Bravo de sus ochenta notables, -

llamada Junta Nacional Legislativa cuyo Presidente era el Gen!_ 

ral Valencfa, encargada de elaborar las bases· según las cuales 

se regiría la Nación que dió como resultado después de seis-

m~ses de trabajo las 11 Bases de Organización Política de la R,! 

públ íca Mexicana 11 que fueron sancionadas por Santa Anna -

quien ya había reasumido la Presidencia - el 12 de junio de 

1843, tales bases parecen ser un compromiso entre la Constitu

ción de las Siete Leyes - suprimido el odiado Poder Supremo -

Conservador - y el segundo proyecto del Quinto Congreso Constl 

tuyente. 

11 Durante poco más de tres años, escribe el Lic. F. -

Tena Ramírez, las Bases Orgánicas presidieron con normal vige!!_ 

cía el periodo más turbulento de la historia de México. Lejos 



- 35 -

de atajar las dlscordfas internas parecra avrvartas Ja guerra

con Norteamérica, y las faccfones siguieron luchando entre sl-

~or Ja forma de gobierno 11
• ( 11 ) 

Con Ja apertura de sus sesfones en enero de 184), el

Congreso electo conforme a las Bases Orgánicas inició su oposL 

clón al Presidente Santa Anna, una vez que este fue desterrado 

el General Herrera gobernó de acuerdo a las Bases Orgánicas 

desde diciembre de 1844 hasta el 30 de diciembre de 1845. 

Ya en 1844 el General Paredes había proclamado otro -

11 Plan de Guadalajara 11 el cual pedía reformas constituciona-

les, pero tuvo poco éxito aunque después en 1845 triunfó con -

el 11 Plan de San Luis 11 y en enero de 1846 convocó a un sexto 

Congreso Nacional Extraordinario con funciones de constítuyen

te síempre con auxllío y consejo de Lucas Alamán y con tenden

cfas monárqufcas. 

Dicho Congreso Constituyente se reunió el 9 de junlo

de 1846 pero no real izó ninguna tarea efectiva por oposici6n -

del pueblo en general, el Vicepresidente don Nicolás Bravo el-

3 de agosto de 18~6 Je propuso su propio receso y que declara

sen vigentes las Bases Orgánicas. 

El lf de agosto de 1846 el General Mariano Salas en 

compaflía de don Valentfn Gómez Farlas se pronunciaron en fa 

cludadela pidiendo la elección de un Séptimo Congreso Constit~ 

(11) Tena Ram!rez, Fel lpe: Ob. cit. Pág. ~04 
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yente de acuerdo con las leyes de 1824 y llamaron a Santa Anna

que estaba expatrlado en la Habana y con este movimiento de la

ciudadela cayó Paredes y con él quedaron sin vigencia las Bases 

Orgánicas. 

En el tiempo que tuvieron vigencia las Bases Orgánicas 

la Diputación Permanente seguía con la misma base de elección.

si bien varió en número y en facultades, el primero se aumentó

ª cinco Diputados y cuatro Senadores y los segundos se les dis

minuyeron, siendo su prlncfpal objeto el de convocar a sesiones 

extraordinarias además de las económícas que le esta~lecia el ~ 

R~glamonto. 

Como podemos observar, en este período la Comisión PeL 

manente fue decayendo¡ si bien desde su antecedente en la Cons

titución de Cádiz, hasta la Central is ta de 1836 1 fue siempre s~ 

per~ndose en importancia de tal manera que sus facultades, ade

m6s de aumentar fueron siendo cada vez de sustitución del Con-

greso, a partir de 1836 pasó por un período de decadencia. Prl 

mero, al desaparecer en la Constitución a que nos hemos referi

do y después al l Imitar sus facultades para sólo otorgarle las

de convocatoria a sesiones extraordinarias y las econ6mlcas que 

le daba el Reglamento Interior del Congreso. 

Con el movimiento de la Ciudadela damos fin al período 

de vigencia de las Constituciones Centralistas. 
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En circunstancias trágicas inició su labor el séptimo-

Congreso Constituyente al empezar el año de 1847. 

El Vicepresidente V. Gómez Farías en substitución de -

Santa Anna 11 se propuso mediante Ta Ley sobre Bienes Eclesfástl 

cos, af lrma el Lic. Tena Ramírez, obtener recursos del clero p~ 

Ja campaña contra el invasor ( norteamericano). La medida pr~ 

dujo la violenta repulsión de moderados y conservadores, que en 

el Congreso, y en Ja prensa agitaron la opinión. El 27 de fe-

brero estalló en la ciudad de México la rebel Ión de Jos bata! l.!:_ 

nes llamados de Jos 11 Polkos 11
, bajo Ja dirección del General -

Pef\a Barragán, pidiendo la sal Ida de Gómez Farías y Ja reunión-

de un nuevo Constituyente. Durante casi un mes el centro de la 

Capital se ensangrentó con la lucha ( fraticida } de los dos -

bandos, mientras los norteamericanos desembarcaban en Veracruz. 

La hístoria del año 33 se repitió, al restablecer Ja calma con-

el regreso de Santa Anna y el abatimiento de Gómez Farías, me--

dlante Ja supresión de Ta Vicepresidencia 11 (12), 

11 En sus funciones de Constituyente, prosigue el llus-

tre Lic. Tena RamTrez, el Congreso designó para Integrar la Ca-

misión de Constitución a Esplnoza de los Monteros, Rej6n, Otero 

Cardoso y Rubieta, según el orden en que los favoreció la vota-

e Ión " ( 13 ) • 

(12) Tena Ramírez, Felipe: Ob. Cit. P5g. 440. 
( 13 J r b r d. 
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Dada 1a premura del tiempo y la gravedad del momento -

el Congreso se vió en la necesidad de abreviar trámites y dCsc~ 

sienes, por lo que el de abrl 1 de 1847 la mayoría de la Coml-

sión rindió un dictamen proponiendo como única Constitución le-

gitlma del pafs la de 1824, el dictamen Iba con un 11 voto partl 

cular 11 de don Hariano Otero, quien además, proponía que se ob-

servara lo que \lam6 el Acta de Reformas. 

En la sesión del 1& de abril, el Congreso rechazó e\ .. 

dictamen de la mayoría y el 22 comenzó la discusión del voto --

particular de Otero y del Acta de Reformas, ésta fue sancionada 

el 18 de mayo de 1847, jurada el 21 y pub! icada el 22 de los --

mismos. 

A partir de entonces, restablecida ta' Comisión Pcrma--

nente con las facultades otorgadas por la Constitución de 182~, 

~~ta slgui6 un desarrollo completamente ascendente, sustituyen-

do al Congreso en una cada vez mayor números de casos y atribu-

clones que en múltiples ocasiones no le han sido concedidas. 

De acuerdo con el Plan de Ayutla y sus reformas de Ac~ 

puteo, en 1855 se convocó a un nuevo Congreso Constituyente y -

en febrero del aílo siguiente fue \a apertura solemne de sus se· 

sienes, Congreso que a la postre fue el creador de la Constitu

ci6n jurada el 5 de febrero de 1857. 
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Entre los muchos problemas que sacudíeron y enemista-

ron hondamente a la asamblea durante la discusión del proyecto, 

se distingue por lo decisivo, el referente a si debía expedirse 

una nueva Constitución o restablecerse la de 182~. Menudearon-

las discusiones y proposiciones de reformas entre los puros y -

los moderados que al final de cuentas, como ya señalamos, todo

ésto desemboca con la Constitución de 1857, que tiene, a saber

de no pocos hfstorladores, Ja gloria de que a su confección 

asistfó toda una generación de Ilustres mexicanas. 

Esta nueva Constitución estableció para el poder legl~ 

latlvo, la forma unlcamarista, suprimiendo al Senado, cuestión

esta por demás delicada y difícil y que di6 motivo para encona

dos debates discutíendo el parecer de los integrantes del Con-

greso, esta forma unfcameral tomaba como base para la elección

de sus miembros a la población. Existfan dos perfodos de sesi~· 

nes, el primero corrfa del 16 de septiembre al 15 de diciembre

y el segundo Improrrogable, comenzaba el primero de abril y ter. 

minaba el último de mayo, sin que en este segundo perfodo se t~ 

viera que tratar exclusivamente de asuntos determinados como 

acontecl6 antes. 

Respecto de la Comisión Permanente, el tema se trató -

en la sesión del JO de octubre y, excepto por una pequeña modi

ficación al proyecto presentado, consistente en el cambio de -

nombre que se Je dió 1 - de Consejo de Estado a Diputación Perm~ 
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nente,- el resto del Artículo fue aprobado tal y como se prese~ 

tó , por 79 votos contra uno, lo que nos hace ver la unanimidad 

en el criterio de Jos Constituyentes en esa época hacía Ja exi_t 

tencia de esta Institución. 

La Diputación Permanentc,se componía de un Diputado -

por cada Estado y territorio nombrado por el Congreso Ja víspe

ra de la clausura de sus sesiones. Esta forma de Integración -

es sfn lugar a dudas, la más completa de todas las que se habí

an establecido con anterioridad, puesto que en ellas realmente-

se encuentran representados todos los Estados, aunque con tal -

procedimiento la elección del Congreso y de Diputados para int~ 

grar la Comisión, hacía que las minorías siguieran sin encon- -

trar representación en dicho organismo. -

Las atribuciones de la Diputación Permanente eran: 

Prestar su consentimiento para el uso de la guardia n~ 

cional fuera de sus respectivos Estados o territorios. 

11 Acordar por sf o a petición del Ejecutivo, la convoca"" 

clón.del Congreso a sesiones extraordinarias. 

111 Aprobar en su caso los nombramientos de los Ministros, 

Agentes Diplomáticos y Cónsules Generales. 

IV Recibir el juramento al Presidente de la Repúbl lea y a 

los Ministros de la Suprema Corte en los casos prevenl 

dos por la Constltucfón. 

V Dictaminar sobre todos los asuntos que queden sin res~ 

lución en los expedientes a fin de que la legislatura-
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siguiente, tenga desde luego, de qué ocuparse. 

Las facultades son discutidas Igualmente en la sesión 

del 30 de octubre. Después de haber lefdo el Artículo corres-

pondtente del proyecto de Constitución, la Comisión respectiva 

da algunas expl fcaclones y reforma el Artículo dejándolo en M-

los términos anteriores, sin Ja fracción V que se adicionó de~ 

pué s. 

Dlvfdfdo en partes, sin discusión, son aprobadas la-

primera, tercera y cuarta, por unanimidad de 79 votos, la se--

gunda por 79 contra uno. (14) En Ja sesión del 31 de octubre, 

la Comisión presentó Ja fracción V, que sin discusfón fue apr~ 

bada por 74 votos contra seis. 

El Artfculo 194 del proyecto de Constitución, establ~ 

ció como facultad de la Diputación Permanente en su fracción 1, 

la de.velar por la observancia de la Constitución y leyes fed~ 

rales, facultad que desapareci6 en la explicación que hizo la-

Comisión en la sesión del 30 de octubre. 

En la forma por demás brillante como nos describe don 

Francisco Zarco las sesiones del Congreso Constituyente de 

1857 1 pudimos observar, que si bien se cuestion6 la existencia 

del Senado hasta lograr su desaparición en esta Constitucfón -

de 1857, por otro lado, la vigencia de Ja Comisl6n Permanente-

{1~) Zarco, Francisco: 11 Historia del Congreso Constituyente 11 • 

Ed. El Colegio de México. México 1956. Pág. 999, 
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permaneció intacta en el texto de esta misma, al grado tal, -

que cuando los constituyentes de esa época votaron el artículo 

103 del proyecto, en nfngún momento pusieron en duda Ja exis-

tencia de Ja Comisión Permanente, que en ese entonces, con Ja

desaparición del Senado ya señalado, se le dió el nombre de Dl 
potación Permanente. 

Como vemos, ninguna de nuestras anteriores Constltu-

ciones asT como la actucil, Je han negado su inclusión en el -

texto de las mismas a Ja Comisión P~rmancnte. 

las facultades otorgadas por esa Constitución a Ja 

Permanente, parecen definir ya bastante bien Tas que serán de

la futura Comisión Permanente: convocatoria a sesiones extrae~ 

dfnarias, aprobar el nombramiento de determinados funcionarios 

prestar su consentimiento para el uso de la Guardia Nacional,

recibfr Ja protesta del Presidente de la República y Ministros 

de la Suprema Corte, así como dictaminar sobre asuntos que qu~ 

den sin resolución a ffn de que se ocupe de el los la siguiente 

legislatura, serán facultades que le corresponderán siempre a

_partir de ahora. 

Con el triunfo de la República, al término de la gue

rra de intervención, el Gobierno Nacional presidido por don B. 

Juárez expidió con fecha 14 de agosto de 1867, la 11 Convocato

ria para la elección de los supremos poderes federales 11 misma-
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que iba acompañada por una circular del Mínlstro de Relaciones 

don Sebastián Lerdo de Tejada, la cual levantó airada reacción 

en contra debido a la efervescencia política que privaba en 

ese año. Tan fuerte fue la reacción contra Ja convocatoria de 

parte de algunos Gobernadores, que tuvieron que ser removidos

de sus puestos, como son los casos de León Guzman del Estado -

de Guanajuato y de Juan N. Méndez del Estado de Puebla, la OP.2. 

sición de éste últfmo a la convocatoria adquirió proporcioncs

de verdadera rebelión armada, 

En dicha convocatoria se solicitaba al pueblo para .... 

que en acto de elegir representantes manifestara si era su vo

luntad autorizar al Congreso de la Uníón para reformar y adi-

clonar Ja Constitución en los cinco puntos que señalaba la ca~ 

vocatora, sin necesidad de someterse a las formalidades señal~ 

das por el Artículo 127 Constitucional. 

De Jos puntos import~ntcs para nuestra lnv~sligación

resul ta el cuarto, que establecía: 11 Cuarto: Que la Diputación 

o fracción del Congreso que quede funcionando en sus recesos,

tenga restricciones para convocar al Congreso a sesiones extr~ 

ordinarias 11 

Es decir, de acuerdo con la fracción 2a. del Artículo 

74, Ja Diputación Permanente podía acordar por sí sola la con

vocatoria a sesiones extraordinarias, sin llenar requisitos de 
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quorum o votación mayoritaría. Situación negativa contra ta -

cual se dieron en Ja circular antes mencionada, una serle de -

argumentos que por su claridad creemos convenientes transcri-

blr del vig~simo octavo al trig~simo segundo p§rrafo de la ciL 

cu lar. 

11 Se propone en el cuarto punto, que la Diputación o

fracción del Congreso, que quede funcionando en sus recesos, -

tenga restricciones para convocar al Congreso a sesiones extr~ 

ordinarias. Así estaba dispuesto en la Constitución de 1824,

que daba esa atribución al Consejo, compuesto de la mitad de1-

Senado, exigiendo que para acordar Ja convocación del Congreso 

fuera necesario que concurrieran Jos votos de las dos terceras 

partes de Jos consejeros presentes. 

En la Constitución de 1857, lo mismo que en todas las 

Constituciones, se ha consignado como regla importante del si~ 

t~ma representativo, que en tiempos ordinarios, no funcione el 

poder legislativo, sino en cortos pcrtodos, esta regla tiene -

muchos y muy claros fundamentos 11 

11 Por otra parte, debe establecerse y se ha establecl 

do siempre, alguna regla para poder convocar al Congreso a se

siones extraordinarias, cuando lo requiera una exigencia de -

grave y urgente Interés público. También se ha creído conve-

niente, que en esa rcQla no se establezca un medio muy fácil -

de ponerlo en acción, porque aún así podra ser suf iclente cua~ 

do conste bien la exigencia pública, evitándose a la vez, que-



- 45 -

se pueda muy fácilmente convocar al Congreso, fuera del tiempo 

ordinario, por motivos ligeros, o de sólo interés particular". 

11 La Constituci6n de 1857i establece una Diputación -

Permanente compuesta por un representante por cada Estado, La 

Diputación puede funcionar estando presente la mitad y uno más 

de sus miembros y puede resolver por los votos de la mayoría -

de los presentes. De esta suerte, conforme a la fracción se-

gunda del Artículo 74, de la Constituci6n, bastan los votos de 

siete Diputados, para acordar siempre que quieran Ja convoca-

ción del Congreso a sesiones extraordinarias 11 • 

11 Así sucedió a fines de julio de 1861. Estuvo ente!!. 

ces a punto de real izarse el proyecto de hacer un cambio de g~ 

bierno, encausando al Presidente de la Rcpúbl ica¡ toda la N!!_ 

ción se preocupó con el inminente pel lgro de graves trastornos 

públ leos " ( 15 

La claridad y la contundencia de los anterfores razo

namientos, que se basan tanto en la experiencia, como en prin

cipios jurídicos, de nuestro derecho y del derecho comparado -

nos evitan cualquier aclaración al respecto. 

Sin embargo las modificaciones anteriores, que junto

con las demás formaron la circular, tenían por objeto restabl.!:_ 

cer el equillbrfo entre el ejecutivo y el legislativo, roto en 

favor del segundo, no fueron aceptados. Procedimientos extra-

(15) Tena Ramírez, Felipe: Ob. cit. Págs. 693 y 694. 
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legal propuesto no se consíderó conveniente, algunos Estados~ 

como ya referimos se mostraron a observar Ja circular y Ja opl 

nl6n general fue adversa, ya que se consideró no político, que 

cuando apenas se iba a ensayar la Constitución, se desechara -

el camfno que establecía para ser revisada. 

Mediante las reformas del 13 de noviembre de 1874, se 

llevaron al cuerpo de la Constitución las Reformas pedidas en

la circular y que habían sido entonces rechazadas, pero además 

Ja Introducción del Senado nuevamente a nuestro sistema constl 

tuclonal lmpl fcó importantes modificaciones a la Diputación -

Permanente. 

Los períodos de sesiones del Congreso no variaron, si 

bien la Constitución se reformó permitiendo q~e el segundo pe

rfodo pudiese ser prorrogable, por Jo que el tiempo de actua-

ción de Ja Permanente, fue casi el mismo. 

La integración de la Permanente se vló modificada con 

Ja reaparición del Senado, ya que como órgano de sustitución -

del Congreso deberán de tener los senadores representación en

ésta. Fue así como la Comisión Permanente, se integró con 29-

mlembros, 15 Diputados y 14 Senadores, nombrados por sus res-

pectivas Cámaras la víspera de la clausura de sus sesiones. 

La Constitución, se reformó también en la fracción 11 

del Artículo 74, para vaciar las ideas de Ja circular quemen

cionamos antes referentes a la convocación para sesiones extr~ 
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ordinarias. Fue asf como se hizo nec~sario e1 voto de 1as dos 

terceras partes de los individuos presentes para poder convo-

car a1 Congreso o a una de las Cámaras a sesiones extraordin!_ 

rias. 

También en estas reformas de 7~, fue en donde apare-

ció ya definitivamente el nombre de Ja Comisión Permanente pa

ra el órgano de sustitución del Congreso. En la Constltución

de 1821' recibió el nombre de Consejo de Gobierno¡ en 1836, la

Constituci6n de las Siete Leyes le dló el nombre de Oíputación 

Permanente. El voto de la minorra de la Comtslón Constituyen

te de 18~2 y el segundo proyecto de Constitución de 42, emp)e~ 

ron por vez prfmera el nombre de Comisión Permanente; las ba

ses orgánicas de la República Mexicana de 18~3, estab1ecieron

una o¡putacJón Permanente. Pero fue hasta con 1as reformas de 

187~ cuando por vez primera el nombre de Comisión Permanente -

tuvo vigencfa real, puesto que antes en el 42 nunca pasó de -

ser mero proyecto. Es este último nombre el que subsiste ha~ 

ta nuestros días y que por el larga tiempo en que ha estado v.!.. 

gente es ya característico como órgano sustituto de1 Congreso. 

De acuerdo con el Artículo 79 de la Constitución de -

57, las faltas temporales del Presidente de la República y ab

solutas mientras se hacfan las elecciones, eran cubiertas por

e1 Presidente de la Suprema Corte de Justicia. 

Mediante las reformas del 3 de octubre de 1882 1 se m~ 

dificó este Artículo para que en las mismas hipótesis, el Eje

cutfvo Federal se cubriera por el Presidente o Vicepresidente-
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de) Senado, o de la Comfsión Permanente en los recesos, duran

te el mes anterfor a aquel en que ocurrfan dichas faltas. La

Comisión Permanente, renovaba cada mes su Presidente o Vlcepr~ 

sidente, para lo cual se elegfa en un mes dos Diputados y en -

el siguiente dos Senadores. El Presfdente y Vicepresidente -

del Senado de la Comisión Permanente, no podfan ser reelectos

sino hasta después de un año y para poder ocupar esos cargos -

era necesario ser mexicano por nacimiento. SI el perfodo de ~ 

seslon~s del Senado o de la Comisión Permanente comenzaba en -

la segunda quincena de un mes, las faltas del Presidente eran

cubiertas por el Presidente o Vicepresidente del Senado o de ~ 

la Comisión Permanente durante la primera quincena del propio

mes. 

El 2l+ de abrll de 96, el Artículo 79, se volvfó a mo .. 

diflcar estableciendo que la suplencia del Presidente de la R~ 

públ fea, serfa por el Secretario de Relaciones Exteriores o el 

de Gobernación. 

La última reforma a Ja Constitución de 1857, en este .. 

Artículo, es la del 4 de junio de 191lf, que reformó la frac- -

ción IV para permitir a la Comisión Permanente recibir la pro

testa del Vicepresidente, adem&s de los funcionarios que ~e h~ 

bfan establecido con anterioridad. 

Este ha sido el desarrollo de la Comisión Permanente

en nuestro derecho Cor.stltucfonal Mexicano, desde la lndepen--
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dencia de Méxfco hasta su último antecedente antes de nuestra

Constitución actual. El desarrollo histórico de las institu-

ciones jurídicas es de suma importancia, ya que siendo el der~ 

cho en infinidad de casos, Ja sanción jurídica a una constum ..... 

bre que la sociedad considera como conveniente y necesario peL 

petuar, nos dá las causas reales de su nacimiento, así como -

su Justificación que, a través de los años, pierden algunas ...... 

instituciones. 

Asf, todo e1 constituclonallsmo mexicano del siglo 

XIX, fundamentalmente el federal, aún cuando se suprimió el S~ 

nado en 1857 1 tomó s1empre en cuenta a la Comisión Permanente

como un órgano 1egis1atívo necesario para desahogar sin tontr~ 

tiempos políticos 1os asuntos de su fncumbencia. 

Esta actitud responsable del constituyente mexfcano -

del ochocientos, hizo que en Querétaro Jos diputados constitu

yentes de 1916•17, no sólo tomaran en cuenta a Ja Comisión Pe~ 

manente, sino que la incorporaran plenamente, después de acalo 

rados debates, al texto de la nueva Constitución. 

Es fmportante destacar que el debate del Constituyen

te en este aspecto, adqufrló matices de elevada Jerarquía jurf 

dico-polTtlca, al profundizar como pocas veces en ta trascen-

dencfa de tas funclones que 1e serían aslgnadas a la Comisión

Permanente. 
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EJ 1° de diciembre de 1916 se presentó e1 Primer Jefe,

ª las cuatro y media de la tarde, en el Congreso Constituyente -

que sesionaba en el viejo teatro lturblde de la ciudad de Qucré

taro. 

Don Venustiano se sentó a la derecha del Presidente de .. 

la Asamblea diputado y 1 icenciado luis Manuel Rojas, leyó un me!'_ 

saje en el que sustentaba el más 1 ibera! programa y sol icltaba,

de buena fe, la cooperación de los constituyentes para consol 1-

dar las reformas sociales cuyas conquistas habían costado tanta

sangre al pueblo mexfcano. 

El señor Carranza dfjo, entre otras cosas, que 11 una de 

las más grandes satisfacciones que he tenido hasta hoy, desde 

qu.e comenzó la lucha que, en mi calidad de Gobernador Constitu-

ciona1 del Estado de Coahuila, inicié contra la usurpación del -

Gobierno de Ja RepúbJica, es la que experimento en estos momentos 

en que vengo a poner en vuestras manos, en cumplimfento de una -

de las promesas que en nombre de la revolución hice en Ja heroica 

ciudad de Veracruz al pueblo mexicano: el proyecto de Constitu- -

ción reformada, proyecto en el que están contenidas todas las re

formas políticas que la experiencia de varios años, y una observ~ 

clón atenta y detenida, me han sugerido como indispensable para -

cimentar, sobre las bases sól Idas, las instituciones, al amparo .. 
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de la que debe y puede la nación laborar úl t tmamente por su pro.!_ 

perfdad , encauzando su marcha hacia et progreso por la senda de 

la 1 ibertad y del derecho, porque si el derecho es e1 que regul!. 

rlza la función de todos los elementos sociales, fijando a cada ~ 

uno su esfera de acción, ésto no puede ser en manera alguna prov~ 

chosa, si en el campo que debe ejercitarse y desarrol larsc, no 

tiene la espontaneidad y la seguridad, sin las que carecer1an del 

elemento que, coordinando las aspiraciones y las esperanzas de -

todos Jos miembros de la sociedad, los lleva a buscar en el bien 

de todos la prosperidad de cada uno, estableciendo y realizando -

el gran pr1ncfpio de la sol idarfdad, sobre el que deben descansar 

todas las Instituciones que tienden a buscar y real izar el perfe .. 

cclonarnlento humano. 

11 La Constitución de 1857, que nuestros padres nos deja

ron como legado precioso, a la sombra de la cua1 se ha consol ídi)

do la nacional ldad mexicana¡ que entró en el alma popular con )a

guerra de reforma, en la que se atcaniaron grandes conquistas, Y"" 

que fue la bandera que e1 pueblo l 1evó a los c¡::impos de bata1 la .. 

en 1a guerra contra la intervención, lleva lndtscutlb1emente en .. 

sus preceptos, la consagración de los más al tos princfptos, reco

nocidos al fulgor del incendio que produjo la revoluci6n del sfgto 

XVI 11, sancfonados por la práctica constante y pacífica que de 

e) los se ha hecho por dos de Jos pueblos más grandes 

rosos de la tierra: Inglaterra y los Estados Unidos. 

más pode-

11 Más desgraciadamente, Jos legisladores de 1857 se con .. 
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formaron con Ja proclamación de principios generales que no pr~ 

curaron llevar a la práctica, acomodándolos a las necesidades -

del pueblo mexicano para darles pronta y cumplida satisfacción; 

de manera que nuestro código polftlco tiene en general el aspe~ 

to de fórmulas abstractas en que se han condensado conclusiones 

científicas de gran valor especulativo, pero de la que no ha p~ 

dido derivarse sino poca o ninguna utilidad positiva. 

11 No podré deciros que el proyecto que os presento sea 

una obra perfecta, ya que nlngu_na que sea hija de la intel Jgen-. 

cía humana puede aspirar a tanto; pero creedme, señores diputa

dos, que las reformas que propongo son hijas de una convlcci6n

sincera, son el fruto de mi personal experiencia y la expresión 

de mfs deseos hondos y vehementes porque el pueblo mexicano al

cance el.goce de todas las libertades, Ja ilus.tración y progre

so que le den lustre y respeto en el extranjero, y paz y biene~ 

taren todos los asuntos domésticos 11 

Al referirse a las reformas propuestas por él, para el 

mejor funcionamiento del Poder Legislativo, el Primer Jefe del

Ejércfto Constitucional ista afirmó: 

11 La dlvisí5n de las ramas del poder pGbJico obedece -

segGn antes expresé, a la idea fundamental de poner límites pr!. 

cisos a Ja acción de Jos representantes de la nación, a fin de

evitar que ejerzan, en perjuicio de el la, el poder que se les -

confiere; por Jo tanto no sólo hay Ja necesidad impresclndlble

de señalar a cada departamento una esfera bien definida sino 
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que también la hay de rcJaclonarlos entre sí, de manera que el

uno se sobreponga al otro y no se susciten entre ellos confl Í,S 

tos o choques que podrían entorpecer Ja marcha de Jos negocios

públ lcos y aún llegar hasta alterar el orden y Ja paz de la Re

pública. 

11 El Poder Legislativo, que por naturaleza propia de sus 

funciones, tiende siempre a intervenir en las de otros, estaba 

dotado en la Constitución de 1857, de facultades que Je permi-

tían estorbar o hacer embarazosa difícil la marcha del Poder 

Ejecutivo, o bien sujetarlo a Ja voluntad caprichosa de una m~ 

yoría fácil de formar en las épocas de agitación, en que regu

larmente predominan las malas pasiones y los intereses bastar

dos. 

11 Encaminados a lograr ese fin, se proponen varias refo!. 

mas de las que, Ja principal, es quitar a la Cámara de Diputa

dos el poder de juzgar al Presidente de Ja República y~ Jos -

demás altos funcionarios de Ja federación, facultad que fue, -

sin duda, la que motivó que en las dictaduras pasadas se proc.!:!_ 

rase siempre tener diputados serviles, a qUienes manejaban co

mo autómatas 11 

11 El Poder Legislativo tiene incuestionablemente el der=._ 

cho el deber de inspeccionar Ja marcha de todos Jos actos 

del gobierno, a fin de l Jenar debidamente su cometido, tomando 

todas las medidas que Ju:Zgue conveniente para normal izar la ªE.. 
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cfón de aquél; pero cuando la investigación no debe ser meramen

te informativa, para juzgar de la necesidad e Improcedencia de

una medida leglslatiya, sino que afecta a un carácter meramente

judicial, la reforma faculta tanto a las Cámaras como al mismo -

Poder Ejecutivo, para excitar a la Suprema Corte a que comisione 

a uno o alguno de sus miembros, o a un magistado de circuito, o· 

a un juez de distrito, o a una comisión nombrada por ella para

abrir la av'eriguación correspondiente, únicamente para esclarecer 

el hecho que se desea conocer¡ cosa que indiscutiblemente no po

drfan hacer los miembros del Congreso, los que de ordinario te-

nian que conformarse con los lnforme.s que quisieran rendirles -

las autoridades inferiores 11 

11 Esta es la oportunidad, señores diputados, de tocar -

una cuestión que es casi seguro se suscitará entre vosotros, ya

que en los últimos años se ha estado discutiendo, con el objeto

de hacer aceptable cierto sistema del gobierno que se recomienda 

como 1nfa1 ible, por una parte, contra la dictadura, y por otra,

contra la anarquía, entre cuyos extremos han oscilado constante

mente, desde su independencia, los pueblos latinoamericanos, a -

saber: el r~gimen parlamentario. Creo no sólo conveniente, sino· 

indispensable, deciros, aunque sea someramente, tos motivos que

he tenido para no aceptar dicho sistema entre las reformas que -

traigo a1 conocimiento de vosotros 11 

11 Tocqueville observó en el estudio de la historia de -

los pueblos de América de origen español, que éstos v.an a la anar_ 

quía cuando se cansan de obedecer, a la dictadura cuando se can-
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san de destruir¡ considerando que esta oscilación entre el orden 

y el desenfreno, es la ley fatal que ha regido y regirá por mu-

cho tiempo a los pueblos mencionados 11 

11 No dijo el estadista referido cúal serTa, a su juiclo,

el medio de liberarse de esa maldición, cosa que le habría sido

enteramente fácil con sólo observar los antecedentes del fenóme

no y de las circunstancias en que siempre se ha reproducido 11 

11 Los pueblos latlnoamerfcanos, mientras fueron depen-

denclas de España, estuvferon regidos por mano de hierro; no ha

bía mas voluntad que la del virrey; no existían derechos para el 

vasallo; el que alteraba el orden, ya propalando teorías dlsol-

ventes o que simplemente socavaban los cimientos de la fe o de -

la autoridad, o ya procurando dar pábulo a la rebel ián, no tenían 

mas puerta de escape que la horca 11 

11 Cuando las luchas de independencia rompieron las lig!!_ 

duras que ataban a esos pueblos de la metr6polf, deslumbrados 

por la. grandiosidad de la revolucl6n francesa, tomaron para sf -

todas sus reivindicaciones, sin pensar que no tenían hombres que 

los. guiasen en tan ardua tarea, que no estaban preparados para 

ell,a. Las costumbres de Gobierno no se Imponen de la nocha a la 

maftana; para ser 1 ibre no basta quererlo, sino que es necesario

también saberlo ser. 11 

11 Los pueblos de que se trata, han necesitado y necest

tan todavfa de gobiernos fuertes, capaces de contener dentro 
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del orden a poblaciones indiscfpl inadas, dispuestas a cada insta!!_ 

te y con el más fútil pretexto a desbordarse, cometiendo toda cl2._ 

se de desmanes; pero.por desgracia, en ese particular se ha cafdo 

en la confusión, y por gobierno fuerte se ha tomado el gobierno -

despótico. Error funesto que ha fomentado las ambiciones de las-

clases superiores, para poder apoderarse de la dirección de los .. 

negocios pObl feos 11 

11 En general, siempre ha habido la creencia de que no se 

puede conservar el orden sin parar sobre la ley, y ésta y no otra 

es la causa de la ley fatal de que h{lbla Tocquevllle; porque Ja -

dictadura jamás producf.rá el orden como las tinieblas no pueden -

producir Ja luz 11 

11 Asf pues, dlsfpese el error, ens~ílese al pueblo a que-

no es posible que pueda gozar de sus 1 ibertades si no sabe hacer-

uso de ellas. o lo que es igual 1 que Ja 1 ibertad tiene por candi~ 

ción el orden, y que sin éste aquél la es lmposlble. 11 

. 11 Constrúyase sobre esa base el gobierno de las naciones 

latinoamericanas y se habrá resuelto el problema 11 

11 En México, desde su lndependencfa hasta hoy, de Jos g.!!_ 

blernos legales que han existido, unos cuantos se apegaron a este 

principio, como el de Juárez, y por eso pudieron salir avantes;-

los ot..)"'.9s, como Jos de Guerrero y Madero, tuvieron que sucumblr,
·,;Mc,, 

por no haberlo cumplido. Quisieron imponer el orden enseliando la 

ley, y el resultado fue el fracaso 11 
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11 SI, por una parte, el gobierno debe ser respetuoso de 

la ley y de las Instituciones, por la otra debe ser Inexorable .. 

con los trastornadores del orden y con los enemigos de la sacie-

dad; sólo asr pueden sostenerse las naclones y encaminarse hacia 

el pr!=>greso 11 

11 Los const¡tuyentes de 1857 concibieron bien el Poder-

EJeCutivo: 1 lbre en su esfera de acclon para desarrollarse su po-· 

lítica , sin más 1imitaclón que respetar la ley; pero no complet!_ 

ron el pensamiento, porque restaron al Poder Ejecutivo prestigio, 

haciendo mediata la elección del Presidente, y así su elección 

fue, no la obra de la voluntad del pueblo, sino el producto de las 

combinaciones fraudulentas de Jos colegios electorales." 

11 La elección directa del Presidente y la ~-º reeleccl6n, 

que fueron las conquistas obtenidas por la revolución de 1910, --

d.leron, sin duda, fuerza al gobferno de la nación y las reformas·

que ahora propongo coronarán la obra. El Presidente no quedará -

más a merced del Poder Legislativo, el que no podrá tam~oco Inva

dir fácilmente sus atribuciones." 

11 SI se designa al Presidente directamente por el puebl~ 

y en contacto constante con él por medio del respeto a sus 1 iber-

tades, por la participación ampl la y efectiva de éste en los negE_ 

cios públicos, por la consideración prudente de las diversas cla-

ses sociales y por el desarrollo de los intereses legítimos, el .. 

Presidente tendrá fndispensablemente su sostén en el mismo pueblo¡ 
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tanto contra Ja tentativa de Cámaras Invasoras, como contra las

invasiones de los pretorianos. El gobierno, entonces, será jus

to y fuerte. Entonces la ley fatal de Tocqueville habrá dejado

de tener aplfcacl6n ~. 

11 Ahora bien, lqUé es lo que se pretende con la tesis -

del gobfern~ parlamentario? Se quiere nada menos que quitar al

Presidente sus facultades gubernamentales para que las ejerza el 

/Congreso, mediante una Comfsión de su seno, denominada.gabinete •. 

En otros términos, se trata de que el Presidente personal desap~ 

rezca, quedando de él una fJgura col~ctiva. ~ 

11 l En dónde estarfa entonces la fuerza del gobierno ?

En el parlamento. Y como éste, en su cal ldad de del fberante, es 

de ordfnarlo Inepto para Ja admlnistrac16n, e1. gobierno camina-

rfa slempre a tientas, temeroso a cada Instante de ser censurado. 

11 El parlamento se comprende en Inglaterra y en España, 

en donde ha significado una conquista sobre el antiguo poder ab

soluto de los reyes; se explica en Francia, porque esta nación,

ª pesar de su forma republicana de gobierno, está siempre tnfluJ. 

da por sus antecedentes, y serfa cuando menos imprudente fanzar

nos a la experiencia de un gobierno débil, cuando tan fácil es -

robustecer y consolidar el sistema de gobierno de Presidente pe!. 

sonal, que nos dejaron los constituyentes de 1857 11
• 
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11 Por otra parte, el régfmen parlamentario supone forz.2_ 

sa y necesartamente dos o m&s partidos polTticos perfecta1nente -

organizados, y una cantidad considerable de hombres en cada uno

de esos partidos, entre los cuales pueden distribuirse frecuent~ 

mente la funciones gubernamentales 11 

11 Ahora bien, como nosotros carecemos todavía de las 

dos condiciones a que acabo de referirme, el gobierno se verla -

constantemente en fa dificultad de Integrar el gabinete, para 

responder a las frecuentes crisis ministeriales 11 

11 Tengo entendido que el régimen parlamentario no ha d!_ 

do el mejor resultado en los pocos países latinoamericanos en 

que ha sido adoptado; pero para mí la prueba más palmaria de que 

no es ·un sistema de gobierno del que se puedan esperar grandes -

ventajas, está en que los Estados Unidos, que tienen establecido 

en sus Instituciones democráticas el mfsmo sistema de presidente 

personal, no han llegado a pensar en dicho régfmen parlamentario, 

lo cual signfffca que no le conceden valor práctico de ninguna -

especie 11 

11 A mi juicio, lo más sensato, lo más prudente y a Ja -

vez lo más conforme con nuestros antecedentes políticos, y lo -

que nos evitará andar haciendo ensayos con la adopción de siste

mas extranjeros propios de pueblos de cultura, de hábitos y de -

orJgenes diversos, del nuestro, es, no me cansar~ de repetirlo,

constftuir el gobierno de la Repúbl lea, respetando escrupulosa--
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mente esa honda tendencia a la libertad, a Ja .Igualdad Y a Ja -

seguridad de sus derechos, que siente el pueblo mexicano. Por

que no hay que perder de vista, y sr, por el contrarío, tener -

constantemente presente, que las naciones, a medida que más - -

avanzan, más sienten la necesidad de tomar su propia dirección

para poder conservar y ensanchar su vida dando así a todos los 

elementos sociales el goce completo de sus derechos y todas las 

Ventajas que de ese goce resultan, entre otras, el auge podero

so de la iniciativa individual 11 

11 Este pr~greso social es Ja base sobre lo que debe C.!_ 

tablecerse el progreso político; porque Jos pueblos se persua

den muy -fScf lmente de que el mejor arreglo constitucional, es

eJ que más protege el desarrollo de la vida individual y social, 

fundad.o en la posesión completa de las 1 iberta.des del índiv{duo, 

bajo Ja ineludible condición de que éste no lesione el derecho

de Jos demás 11 

11 Conocida os es ya, seilores diputados, la reforma que 

recientemente .hizo e.I. gobierno de mf cargo a Jos Artículos 78,-

80, 81 y 82 de Ja Constftucl6n Federal, suprimiendo Ja vlcepresl 

dencla y estableciendo un nuevo sistema para sustituir al Presi

dente de la República tanto en sus faltas temporales, como en -

las absolutas; y aunque en 1a parte expositora del decreto res-

pectlvo se explicaron los motrvol de dicha reforma, creo, sin 

emba_rgo, conveniente llamar vuestra atención sobre el particular. 
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11 La vicepresidencia, que en otros pafses ha logrado -

entrar en las costumbres y prestado muy buenos servicios, entre 

nosotros, por una serie de circunstancias desgraciadas, 1 legó -

a tener una hlstorfa tan funesta, que en vez de asegurar la su

cesfón presidencial de una manera pacífica en caso inesperado,

no hizo otra cosa que debi 1 itar al gobierno de la Repúbl lea 11 

11 Y en efecto, sea que cuando ha estado en vigor esta 

lnstituclón haya tocado la suerte de que Ja designación de vi

cepresidente recayera en hombres faltos de escrúpulos, aunque

sobrados de ambición; sea que la falta de costumbres democrátl 

cas y Ja poca o ninguna honradez de los que no buscan en la p~ 

lttlca Ja manera de cooperar útilmente con e1 gobierno de su -

paTs, sino sólo el medfo de alcanzar ventajas reprobadas, con

notorfo perjuicio de Jos fntereses públ feos, es Jo cierto que

el vicepresidente, queriéndolo o sfn pretenderlo, cuando menos 

Jo esperaba en este caso, quedaba convertido en el foco de Ja

oposición, en el centro a donde convergían y del que irradiaban 

todas Jos malquerencias todas las hosti 1 idades, en contra de 

Ja persona a cuyo cargo estaba el poder supremo de la Repúbl ¡ .. 

ca 

11 La vicepresidencia en México, ha dado el espect~cu

lo de un funcionar fo, el Presidente de la Repúbl Jea, al que se 

trata de lanzar de su puesto por Inútil o por violador de Ja -

ley; y de otro funcionario que trata de operar ese Janz.:imfento 
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para substituirlo en el puesto, quedando después en el sin enem! 

goal frente 11 

11 En Jos últimos perTodos del gobierno del g~neral Díaz, 

el vicepresidente de la Repúbl fea sólo fue considerado como el .. 

medio Inventado por el cientificismo para poder conservar, Jleg~ 

do el caso de que aquél faltase, el poder, en favor de todo el

grupo, que lo tenía monopolizado 11 

11 La manera de substituir las faltas del Presidente de .. 

la Repúbl fea, adoptada en el sistema· establecido por las refor-

mas de que he hecho referencia; 1 leva, a mi juicio, su objeto, .. 

de una manera satisfactoria 11 

11 Es de buena polftica evitar las agttacfones a que 

siempre dan J_ugar las luchas electorales, las que ponen en. movf

miento grandes masas de intereses que se agitan al rededor de los 

posibles candidatos ~. 

11 El ·Sistema de suplir las faltas de que se trata por .. 

medio de las Secretarías de Estado, llamándolos conforme al nGm!_ 

ro que les da la ley que Jos establece, dejaba sencillamente a -

la voluntad absoluta del Presidente de la RepúbJ fea Ja designa-

ción de su sucesor 11 

11 El sistema adoptado por el gobierno de mi ca.rgo no 
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encontrará nf!'lguno de. esos escol.l.ct~:j pues la persona que canfor ... 

me a él debe supl Ir las faltas temporales a absolutas del PresJ_ 

dente de 1a Rep~blica, tendr§ un origen verdaderamente popular, 

y puesto que slendo los miembros del Congreso de la Uni6n repr~ 

sentantes legítimos del pueblo. recibirán, con el mandato de -

sus electores, el de proveer llegada la ocasión, de Presidente

de la Repúbl lea " • (16) 

El proyecto de Constltuclón sometido por el Primer .. 

Jefe del Ejército Constitucional ista encargado del Poder EJecu .. 

tlvo de Ja Unfón, don Venustfano Carranza, al Congreso Constit~ 

yente de Querétaro constaba de 132 Artículos divididos en ocho

tftulos: 1) De las garantías Individuales¡ 2) Oe la soberanía -

nacional y de la Forma de Goblerno; 3) De la dlv{sión de pode-

res; 4) De 1a responsabil ídad de los funcionarios públ ices¡ .. -

5) De los Estados de la Federación; 6) Prevenciones Generales¡-

7) De las reformas a la Constitución; 8) De la lnvlolabi 1 !dad -

de la Constftuclón. Además, constaba de nueve Artículos transl 

torios. Fue fechado en Querétaro e) primero de dlciembre de 

1916. 

( 16 ) 

En la parte re1atfva al Congreso de 1a UnC6n, el pJ--

Palavlcinl, Fé1fx F.: 11 Histor{a de la Constitución d!:,. 

1917"; T. I. México, 1939. Pags. !~~ a 160, 
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rrafo cuarto del .tftulo segundo se referfa a la ComlsJ6n Perma

nente. AsT, los Artículos 78 y 79 del proyecto establecfan: 

11 Artículo 78: Durante el receso del Congreso, habrá .. 

una Comisión Permanente compuesta de 29 miembros, de Jos que -

quince serán diputados y catorce senadores, nombrados por sus -

respectivas_ Cámaras la víspera de Ta clausura de las sesiones 11 

11 Artículo 79: La Comisión Permanente, además de las -

atribuciones que expresamente le confiere esta Constftucf6n, -

tendrá las siguientes: 

11 1.- Protestar su consentimiento para el uso de Ja 

guardia nacional en Jos casos de que habla el ArtTculo 76, fra~ 

e Ión 1 V; 

11 11 .- Recfbir en su caso Ja protesta al Presidente de

la ,República, a los miembros de Ja Suprema Corte de Justfcfa de 

la.Nación, a los magistrados del Distrito Federal y a los de 

los territorios, si éstos se encontrasen en la ciudad de México; 

11 111.- Dictaminar sobre todos Jos asuntos que queden 

sin resolucfón en Jos expedientes, a fin de que en el inmediato 

período de sesiones sigan tramitándose"· ( 17) 

Otros Artículos del proyecto que se referfan a Ja Comi

sión Permanente eran: El Articulo 29, suspensión de garantfas,-

(17) Palavlclnl, Félix: Ob, cit. T.I, Págs. 164 a 200. 
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y: 

Artículo 8~, segundo párrafo: 11 si la falta del Presi

dente de la Repúbl lea ocurriese no estando reunido el Congreso. 

la Comisión Permanente disfgnará un Presidente lnterfno, el que 

durará en el ejercicio del Poder Ejecutivo hasta que el Congre

so se reuna en el inmediato período de sesiones y haga la elec

ción correspondiente, la que podrá recaer en la persona design~ 

da como Presidente Interino 11 

Artículo 85, segundo párrafo: 11 Cuandó la falta' del Pr!:_ 

si dente fuese temporal, el Congreso de la Unión si estuviere -

reunido o, en su defecto, la Comisión Permanente, designará un

Presidente Interino para que funcione durante el tiempo que du

re dicha falta 11 

Artfculo 97, séptimo párrafo: 11 cada ministro de la -

Suprema Corte de Justicia, al entrar, a ejercer su encargo, pr~ 

testará ante el Congreso de la Unl6n, en sus recesos ante la-

Comisión Permanente, en la siguiente forma: ••• 11 

Artículo 96: 11 las faltas temporales de un ministro de

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que no excedieran de

un mes, no se supl Irán si aquél la tuviere qu6rum para sus sesio

nes¡ pero si no lo hubiere, el Congreso de Ja Unión o en su rec!_ 

so la Comisión Permanente, nombrará un suplente por el tiempo -

que dure la falta. 
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11 Si faltase un mlnfstro par muerte, renuncia o lncap!_ 

cidad, el Congreso de la Unión hará nueva elección: si el Con--

greso no estuviere en sesiones, la Comisión Permanente hará un-

nombramiento provisional mientras se reúne aquél y hace Ja -

elección correspondiente 11 

Artículo 99: 11 El cargo de ministro de la Suprema Cor-

te de Justicia de la Nación, sólo es renunciable por causa gra-

ve, cal lficadil por el Congreso de la Unión, ante el que se pre-

sentará la renuncia. En los recesos de éste, Ja cal lflcación ... 

se hará por la diputación permanente 11 

Artículo 100: 11 Las 1 fcenclas de los ministros, que no 

excedan de un mes, las otorgará la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación; pero las que excedieren de este tiempo, las concede-

rá la Cámara de Dfputados, o, en su defecto, la Comisión Perma-

nente "· ( 18 ) 

El Artículo 29, tenía el mismo texto que Ja Constftu--· 

clón de 1917 consagra. 

Por Jo anteriormente transcrito Ja Comisión Permanente 

fue considerada en el Proyecto de Constitución del Primer Jefe-

como un órgano legislativo au.xfllar del Congreso de la Unfón, -

para actuar sólo en los recesos de éste, y para resolver asunto~ 

(iai"Palavlclnl Félix, F.; Ob, cit. T. l. Págs. 185, 186, 189 y 
190. 
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urgentes, como la falta absoluta del Presidente de la Repúbl fea, 

de algún ministro de la Suprema Corte de Justicia; o bien, en 

los casos de suspensión de garantías individuales. Nada más. 

En la sesión del 14 de enero de 1917,al discutirse el -

Articulo 67 del proyecto relativo a las sesfones extraordinarias 

del Congreso, el diputado Eliseo L. Céspedes, de Veracruz, dfjo: 

11 El Artículo 67, en su primer párrafo establece únicamente para 

que haya sesiones extraordinarias, que el Presidente sea el que-

lo acuerde. Señores: el Articulo en cuestión está fntrmamente -

1 fgado con las facultades que la Comisión Permanente debe tener. 

En el Artículo relativo a la Comisión Permanente no se consigna-

la facultad a dicha Comisión para que convoque a sus miembros a-

sesiones extraordinarias¡ esto, como ustedes comprenderán, es de 

verdadera trascendencia. El Artículo posterior, el 108 del Pro-

yecto de Constitución, tampoco establece que el Presidente de la 

Repúbl lea sea responsable de la violación a la Constitución. Cf!.. 

mo al discutirse el Artículo 108, es muy posible que al igual 

que para todos los ciudadanos, para el Presidente de la Repúblí-

ca se exijan las responsabll idades por una contravención a la .... 

Carta Magna y, como en ese caso, si esa violación ocurriese es--

tando la Comisión Permanente en funciones, estando el Congreso -

en reces~ resulta que conforme a este Artículo, no podrá ser ju~ 
<!> 

gado el Presidente de la República por razón de que por ese - .. -
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Artículo se establece Gnlcamente para el Presidente la facultad 

de convocar a sesiones extraordinarias. Yo opino que ••. si es

ta violación ocurre estando la Cámara en receso, la Comisión -

Permanente debe tener facultades para convocar a sus miembros y 

juzgar a ese alto func{onario. Ahora bien, si se aprueba este

Artículo 67 en los términos en que está redactado, resulta que

ya no podemos introducir en las fracciones o en las facultades

de 1a Comfstón Permanente lo que acabo de expresar, porque en -

ésta se asienta que el Congreso tendrá sesiones extraordinarias 

cada vez que el Presidente lo acuerde. De tal modo, señores, -

que yo exhorto a ustedes para que consideren conmigo esta reda~ 

ción y que no la aprobemos, porque está íntimamente relacionado 

con el Artículo 108 y con el relativo a las facultades de \a C,2. 

mfstón Permanente. Los invito a que reconsideren e1 texto deJ

Artfculo y lo reformemos ••• Que no solamente haya sesiones ex-

traordinarlas cuando el Presidente de la Repúb\ fea Jo acuerde,

slno tambfén cuando ta Comisión Permanente lo acuerde pues bien 

pudiera suceder que se tratara de un juicio contra el mismo Pr~ 

sidente y resulta que como éste es autor de esta vlo1acfón,

no convoca al Congreso a sesiones extraordtnarlas, de tal modo, 

que el Congreso tendrá sesiones extraordinarias cada vez que el 

Presldente de la Repúbl lea lo convoque, por conducto de la Coml. 

si6n Permanente, y no cuando ta Comisión Permanente así lo 

acuerde "· (19) 

(i9i- Palavlclnl Fél lx, F.; Ob. cit. T. 1. Págs. 257 y 258. 



- 69 -

Por su parte, el diputado Jesús López Lira de Guanajua

to, se expresó así: 11 La facultad de convocar a1 Congreso a se

slones extraordfnarias estaba reservada a la Comisión Permanente 

en la Constitución de 1857 ••• en el actual proyecto se quita abs~ 

1utamente a la Comisión Permanente la facultad de ~onvocar a se

siones extraordinarias¡ yo estoy de acuerdo en que el Ejecutivo, 

por sí mismo ••• , tenga la facultad de convocar a sesiones extr~ 

ordinarias, pero no estoy de acuerdo en que sea exclusiva del -

Poder Ejecutivo. El caso que señalaba el Diputado Céspedes cs

bastante claro para que se tome eo consideración ••• 

11 Si aprobamos este Artículo en la forma en que está 1 -

la representación nacional, una de 1os Poderes que precisamente 

debe conservar toda su independencia, queda supeditado a otro -

Poder. E1 Congreso no puede ejercer sus funciones sfn reunirse 

Y si no puede reunirse sino con consentimiento del Poder Ejecu

tivo ••• l En d6nde está su soberanía 1 Yo creo que además de ser 

peligroso dejar esta f<Jcultad al Presidente, viola también el -

concepto de la soberanía popular viola la independencia que -

debe haber en el funcionamiento de los poderes públicos; en es

tas condiciones, yo supl leo a ustedes que se sirvan votar en -

contra de ese Articulo, para que sea reformado, hacfendo concu

rrente, es decir, que esta facultad de convocar al Congreso sea 

del Poder Ejecutivo, pero que sea también de la Comisión Perma

nente " ( 20 ) 

(20) Palavlelnl Fel lx, F.¡ Ob. cit. T. l. Págs. 256 y 259. 
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En su turno el diputado Paul {no Hachorro y Narváez,-

de Ja1isco, señaJ6: 11 Se cita como caso de la necesidad de que 

la Comisión Permanente pueda citar a sesiones extraordinarias, 

el de juzgar at Presidente de la Repübl lea, Precisamente ese

es el casa que debe evitarse porque la facultad de juzgar al -

Presfdente en cualquier tiempo, es el arma de mayor peligro -

que puede esgrimtr el Congreso de la Unión en contra del Ejec~ 

tivo, y como el Ejecutivo no ha de permitir que a todas horas-

y constantemente se sienta ·amenazado con un proceso en su con-

tra, verdadero o hasta falso, como m~y bien puede suceder con

una mayoría hostil al Ejecutivo, éste se defendería, y sf no -

se le ha dado medio legal para hacerlo si ningún recurso poli-

tlco se h~ puesto en sus manos, entonces, tendría que recurrir 

forzosamente a la corrupción de ta Cámara. De suerte ta1, 

ese sistema que deja indefenso a1 Ejecutivo, q'ue lo entrega en 

manos del Congreso> lo que hace es procurar Ja corrupción de -

la. C'mara, porque el Ejecutivo con sus grandes recursos, no se 

ha de dejar dominar, como hasta 1a fecha no ha permitido que -

el Congreso pueda disponer del Presidente y de ponerlo a la h~ 

ra que le parezca mejor¡ el Ejecutivo, en tal peligro para él 1 

tiene que recurrir a corromper al Legislativo. Esto es lo que 

se hace con este sistema que pretenden los Impugnadores del -· 

di e tamen ••• 

11 La Constitucíón de 1857 concede a la Comisi6n Perm~ 

nente facultades para convocar a sesiones extraordlnarfas; • -
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pues bien durante el régimen de 1857, l no hubo dictadura 1 LNo 

se levantó Porfirio Oíaz1 l No posteriormente surgió Huerta 1 -

Entonces de nada sirvió a la Com{sión Permanente estas faculta

des; lo que importa es que se observe Ja 1ey, es prec{so poner

ª tos Poderes PGb1fcos de ta\ manera, en condiciones tales, que 

no puedan ejercer la dictadura; pero ante todo, que el pueblo -

sepa hacerse respetar, y sí la prensa y el pueblo no tienen va

lor para enfrentarse con el Poder Público, es Inútil que el Co~ 

greso tenga cuantas facultades quieran 11
, ( 21 ) 

Finalmente, el Artículo fue aprobado por et constitu-

yente de Querétaro, por 111 votos en favor y 39 en contra. 

Posteriormente en 1a sesión del 15 de enero de 1917, -

se suscitó un nuevo debate relacionado con la Comisión Permane~ 

te, cuando se puso a discusión de 1a Asamblea el texto del Ar·

t!culo 79, 

Veamos: 

E) diputado José Alvárez, de Michoacán, dijo a1 respeE_, 

to; 11 conoc~fs ya la lnfclativa que hemos presentado ayer algu-

nos compa~eros yo, con relación a la adición al Artículo a d~ 

bate, relativa a que la Comfsión Permanente puede tener facult~ 

(21) Palavlclnl Félix F.; Ob. cit. T. 1. Pág. 26l. 
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des para citar a sesiones extraordinarias en algún caso que no

sotros hemos juzgado de verdadera urgencia 11 
( la iniciati~a en 

cuestión decía así: los suscritos, diputados propietarios al 

Congreso Constituyente de 1os Estados Unidos Mexicanos, venimos 

a someter a la consideración de esta honorable asamblea el si--

gulente proyecto de adición al Artículo 79 de la Constltuci6n:

Conslderando: 1º.- Que si bien es cierto que el Artfculo 67 apr~ 

bada por vuestra soberanía concede al Ejecutivo la facultad de-

convocar al Congreso a sesiones estraordlnarfas, con lo cual n~ 

sotros, como la mayoría hemos estado enteramente de acuerdo. 

Considerando: 2°.- Que se ha demostrado plenamente la necesidad 

que hay de conceder Igual facultad a la Comisión Permanente en

casos de_ grave urgencia, sin que sea isto en perjuicio del sis

tema político establecido, pues sólo se ocupará de los asuntos

de alta trascendencia par~ la dignidad nacional, creemos de Im

prescindible necesidad, para garantía del funcionamiento de la

pr~sente forma siguiente: Artfculo 79: IV.- Convocar a sesiones 

extraordinarias al Congreso en caso de que la autonomfa naclo-

nal se halle comprometida, o para juzgar de los del itas de ca-

rácter grave cometidos por alguno o algunos de tos funcionarios 

de la federación. La convocatoria deberá hacerse cuando menos

Por las dos terceras partes de los miembros que Integren la Co

misión Permanente ••• Senclllamente vengo a proponer a ustedes é~ 

to de buena fé. Creo que es indispensable que la Comfsl6n Per

manente tenga la facultad de citar al Congreso para casos extr~ 
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ordinarios de verdadera urgencia. Cuáles son el Jos ? Jo hemos 

dicho en la Jnfciatfva ••• Se trata, por ejemplo, de un grave 

crimen cometido por el Presidente de la República¡ ojalá, seílo-

res, no pueda llegarse a ese caso .•• Yo lo pongo a considera- -

cfón de ustedes 11 

En su turno, el diputado Fernando lizardi, de Guanajua

to, indicó: 11 En mí humilde concepto los s(gnatartos de Ja adl-

ción propuesta han procedido de Ja mejor buena fe y con los mej2_ 

res deseos para evftar que un Presidente de la Repúb\ ica pueda -

cometer graves abusos. De suerte que el proyecto tiende a evitar 

un mal probable y casi general. El proyecto de üdicíón tiende 

a evitar un mal excepcional, pero, en cambio, procura ese mal -

que podremos llamar constltu(do; en tal virtud, me permito supll. 

car a vuestra soberanía que se retire la adición propuesta, por

que toda vez que se reflere únicamente a un caso excepcional so-

1amente deben tener remedios excepcionales 11 

Tambfén hablaron en contra de la Iniciativa otros d{pu

tados como Gerzayn Ugarte, de] Distrito Federal, quien entre .. -

otras cosas, affrmó que 11 así, pues, le daríamos una facultad a-

1a Comisión Permanente, que no es el Congreso, sino Ja síntesis

de1 Co_ngreso, para que funcione durante Jos recesos de éste¡ le

darfamos una facultad que no traería nfnguna ventaja, porque ya

hemos considerado que el único asunto que pudiera determinar la 
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convocatoria a sesiones extraordinarias sería el de enjulcfar a 

al tos funcíonarios de la Federacfón; esa sola consfderacfón no

basta, porque perjudlcarfa y casi servirfa únicamente de lnstr~ 

mento Ja Comisión Permanente, para tener en constantes dificul

tades al Ejecutivo. Así, pues, señores legisladores que estáis 

haciendo Ja Carta Hagna para el porvenir de nuestra patria, me

ditad en estas consideraciones¡ robustezcamos al Poder Ejecutf

Vo, démosle al Poder Legfslatfvo todas las facultades que debe

tener, en circu~to perfectamente determinados, para que armóni

camente funcionen las facultades de uno y otro, porque así se -

evitarían, de seguro, las Intrigas contra el Ejecutivo, y se -

evitaría la perturbación de Ja paz, porque indudablemente que -

un constante estado de excitación, producido por un repetido p~ 

ríodo de sesiones, hace que la opinión pública se apasione y 

que todos lo apetitos converjan en el Congreso·, tendremos que 

en vez de crear un sistema presidencial fuerte, capacitado debl 

da!"ente para responder a las necesidades de Ja Repúbl fea, crea

remos sencillamente un ente, manejado por el Poder Lcglslatfvo

y, en los recesos de éste, por Jo menos capacitados para hacer

las funciones ~lectivas y las funciones de representantes de Ja 

nación 11 

El diputado sonorense Juan de Dios Bojorquez, opínó, -

asimismo, en contra, al .fgual que el culto e lnte1.igente aboga

do. guanajuatense Jos~ Natividad Macias, quien se expresó en los 

siguientes términos: 11 la mejor manera de contestar un argumen-
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to, es examinarlo. Se tiene la costumbre, cuando se requiere -

Impresionar a la Asamblea, de procurar alarmarla, de procurar -

excitar su imagfnación, presentándole peligros Imaginarlos, y,

a falta de argumentos y oratoria, se viene a asustar a la Asam

blea con verdaderos fantasmas, indignos de tomarse en cuenta -

por hombres serlos, y mucho menos, por una Asamblea Constituye!!. 

te ••• Va a ser un peligro que la diputaclón esté convocando al

Congreso para deponer al Presidente de la República. Lo prime

ro que va a hacer el Presidente de la República, y eso lo aseg.!!_ 

ro ••• (es) que si se aprueba esa adición, váis a ver que todos

lo Presidentes de la Repúbl fea tendrán que comprar, evidenteme!!_ 

te, nueve dfputados o nueve senadores de la diputación permane~ 

te, para poder liberarse de esos enemigos 

Otro que habló en contra fue el diputado de Puebla Da

vid Pastrana JaJmes, quien se solidarizó con las opfnlones ver

tidas por los diputados Ugarte y Hacías. 

Al último habló el célebre diputado Hichoacano Franci~ 

co J. H~glca, quien no sólo calmó los ánimos de la Asamblea -

Constituyente, sino que además logró un Importante y trascende!!. 

tal consenso, sobre el asunto a debate. Dijo así el general M.Q. 

glca: 11 No sé, señores, si en e~ta exposición pueda yo cometer

aJgunos errores por mi ignorancia, pero ya saben que como siem

pre, mis argumentaciones las traigo a esta Cámara de buena fe y 

con fines nobles, Pues bien, uno de los inconvenientes más se-
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rlos que ha tenido el Ejecutivo para poder respetar al Congreso 

ha sido precisamente éste: la facultad omnímoda del Congreso de 

estar reunido cada vez que quiera y tratar cada vez que se reu

na de los asuntos que se le antoje tratar. Es preciso que h~ 

Ya opoci3ión en el gobierno. Esta opoclsión, señores, que debe 

existir en los Congresos, es precisamente la que viene ocaslo-

nando ese peligro que constituye la facultad de que el Congreso 

se reuna cada vez que quiera tratar los asuntos que se le ocu-

rran. Para corregir esto viene la restricción. El Congresos~ 

lo tendrá dos períodos de sesiones, de tal fecha a tal fecha. -

En el primer período, se tratará este asunto y este otro que s~ 

ñala la convocatoria del Ejecutivo y en el segundo perfodo se -

tratarán estos otros asuntos de palpitante interés y que el Ej~ 

cutívo no se atreva a resolver por sí mismo o que necesite la -

sanción de la Cámara para quedar perfectamente bíen legal tzados 

debemos robustecer el Poder Ejecutivo, precisamente para garan

ti,zar la estabilidad de nuestro rigimen, porque yo creo, que de 

aquf en adelante haya muchos hombres dignos, quizá el Congreso

pueda estar constituido por muchos hombres dignos y que no en-

cuentre el Ejecutivo un solo diputado a quien sobornar; pero s~ 

flores diputados l qué recurso queda entonces al Ejecutivo, que

se ve constreñido, que se ve estrechado a ciertos cfrculos, que 

se ve combatido con leyes bien encaminadas pero que son contra

rias al proyecto administrativo del gobierno 7 Entonces vendrá

irremedlablemente lo que ha venido siempre: el golpe de Estado. 
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Es allT donde ... resldc el motivo de las dfctaduras ••• El señor -

Chapa ha dicho que Ja Comisión Permanente tiene que nombrar aJ

Presídente substituto en el caso de que falte de una manera ab

soluta el propietario. Sí, señores; inmediatamente que hizo la 

Íectlffcaclón el señor Ugarte, dfclendo que ese nombramiento s[ 

Jo sería duradero para unos cuantos meses, que pueden ser como

máximo hasta ocho meses, y que después vendría el Congreso y h~ 

rfa nuevo nombramiento. Pues, señores diputados, aquí en esta

maniobra es precisamente donde veo el pe! igro ••• En este caso -

quisiera yo que los oradores del pro y del contra transaran en

esta facultad que se trata de dar a la Comisión Permanente y d~ 

cfr: 1 para sólo el caso mfentras funciona como colegio elec-

toral; para sólo el caso de nombrar al Presidente Interino, se

l e conceden facultades de convocar a Ja Comisión Permanente 1
.

Yo cr::e9 señores, que de esta manera sí habremos resuelto un pr~ 

blema fmportantíslmo, sí habremos resuelto una enmienda, sí le

hemos quitado a la Comisión Permanente del Congreso la facultad 

de reunirse cada vez que quiera tratar asuntos determinados, y

se Ja hemos dado al Ejecutivo precisamente porque el Ejecutivo

Je dirá: 1 Te convoco para que trates solamente estos asuntos 1
• 

No habrá ningún cuidado, señores diputados, de que durante un -

corto período muy pequeño, el Congreso se reuna de una manera -

extemporánea para funcionar como colegio electoral y evitar et

pel lgro funesto de ese interinato que para nosotros es tan fu--

nesto como la misma vicepresidencia 11
• ( 22 ) 

(22) Palavlclnl Fel lx F.; Ob. cit. T. l. Págs. 262 a 281. 
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AJ final, la propuesta de los sei\ores diputados cons

t[tuyentes José Alvarez y Pedro A. Chapa, éste de Tamaul ipas,

fue desechada por Ja Asamblea por un total de 94 votos en con

tra y 50 en favor. En cambio, la proposición del diputado HG-

. gfca se aprobó por unanimidad. 

As·í las cosas, los textos de los Artículos 78 y 79 qu.!:_ 

daron como sigue: 

ARTICULO 78.- 11 Durante el receso del Congreso habrá -

una Comisión Permanente compuesta de 29 miembros, de los que 15 

serán diputados y 14 senadores, nombrados por sus respectivas -

Cámaras la víspera de la clausura de sesiones .11 

ARTICULO 79.- 11 La Comisión Permanente, además de las-

a~ribuclones que expresamente le confiere esta Constitución, -

tendrá las siguientes: 

11 1.-Prestar su consentrmfento para el uso de la Guar-

dfa Nacfona1 • en los casos de que habla el Artículo 76, frac- -

c 1 ón 1 V. 

11 11.-Recfblr, en su caso, la protesta del Presfdente -

de la RepGblica, de Jos miembros de la Suprema Corte de Just(-

cla de la Nación, de los magistrados del Distrito Federal y te

rritorios, si éstos Gltfmos funcionarios se encontraren en la -

ciudad de Hexico. 
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11 l 11.-Dfctaminar sobre todos los asuntos que queden sin 

resolución en los expedientes, a fin de que en el Inmediato p~ 

ríodo de sesiones sigan tramitándose, 

11 IV.-Convocar a sesiones extraordinarias, en el caso -

de del itas oficiales o del orden común cometidos por Secreta--

rios de Estado o Hlnfstros de la Suprema Corte, y del itas ofi-

ciales federales, cometidos por Jos Gobernadores de los Esta--

dos, siempre qUe esté ya Instruido el proceso por la Comisión-

del Gran Jurado, en cuyo caso no se tratará ningún negocio del 

Cofjgreso, ni se prolongarán las sesiones por más tiempo que el 

Indispensable para fallar"· (23) 

Ahora bien, la Comisión Permanente es el órgano del -

Congreso de la Unión que durante los recesos de éste, desempe-

~a las funcfones se~aladas expresamente por nuestra Constitu--

clón Política en los artfculos anteriormente comentados. En la 

actual ldad está compuesta por 37 miembros, Integrada por 19 di-

putados y 18 senadores. 

Una vez que se l le9a a la clausura de las ses iones or-

dfnarfas del Congreso General, los diputados senadore~ nombr~ 

dos como miembros de la Comisión Permanente, se reunen bajo la-

presidencia de la persona a quien corresponda el primer Jugar -

por orden alfabético de sus apel ! Idos, con el auxll fo de dos S!_ 

cretarios de su elecc16n, con el fin de integrar la mesa dlrec-

(23) Constltuci6n Polltlca de los Estados Unidos Héxlcanos: Tex
to Original. Querétaro, 1917. Págs. 90 a 92. 

tm lltBt 
filBUOlECl 
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tfva de la Comisfón Permanente y para lo cual se nombrará por m~ 

yoría de votos un Presidente, un Vicepresidente y cuatro secret~ 

rfos; de estos últimos dos deberán ser diputados y dos senadores. 

Estos El Presfdente y el Vfcepresidente ) podrán ser elegfdos-

para un período de receso, entre Jos diputados y para el período 

sJgufente, entre Jos senadores. 

Una vez llevada a cabo la eleccfón de la mesa directiva 

los que hubiesen resultado electos, tomarán· desde luego posesi5n 

de sus car~os, y el Presidente declarará Instalada .Ja Comlsf5n··

Permanente comunicándolo a quien corresponda. Las sesiones tie

nen lugar una vez por semana en.los días y a las horas que el -

Presidente de Ja misma indique formalmente. En el caso de que -

hubíerE necesídad de celebrar algunas otras sesiones fuera de -

los dfas estipulados, se llevará a cabo previa convocatorfa por

parte del Presidente. 

las resoluciones que adopte la Comíslón Permanente se--

rán por mayoría de votos de sus miembros presentes, o por canse!!.. 

so, y no suspenderá sus trabajos durante los perfodos extraordi

~arlos de sesiones que se convoquen, salvo en aquellos que ser.!. 

fiera al asunto para el que se haya convocado el período extrao~ 

dinarlo res~cctivo. 

la Comisión Permanente del Congreso de Ja Unión tiene -
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la facultad de designar al Presidente provisional para Jos casos 

de falta absoluta o temporal del Presidente de la Repúbl lea du--

rante el receso de las Cámaras. En la misma sesión resolverá --

convocar aJ· Congreso General a un perfodo extraordinario de se-

sienes, para el efecto de que se designe Presidente Interino o -· 

substituto. La convocatoria no podrá ser vetada por el Preside~ 

te provisional. Si el Congreso de la Unión se halla reunido en-

un perfodo extraordinario de sesiones y ocurre la falta absoluta 

o temporal del Presidente de la República, la Comisión Permanen-

te, de Inmediato, ampl iar.l el objeto de la convocatoria a fin de 

que el Congreso esté en aptitud de nombrar al Presidente lnteri-

no o substituto, segGn proceda. 

La Comisión Permanente podrá formar hasta tres Comisio

nes para eJ despacho de los negocios de su competencia. El núm~ 

ro de sus integrantes, la forma de su designación y ·los procedí-

mfentos de trabajo de la Comisiones mencionadas serán fijados -

por las disposiciones reglamentarlas. 

Durante los recesos del Congreso, el Congreso y Ja Coml 

síón de Administración presentarán a la Comisfón Permanente, pa-

ra su exámen su aprobación respectiva, los presupuestos de di~ 

tas, sueldos y gastos de su respectiva Cámara. 

La Comisión Permanente, el último dfa de su ejercicio -

en cada perTodo extraordinario de sesiones, deberá tener forma--
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dos dos inventarios: uno para la Cámara de Dfputados y otro para 

la de Senadores. Dichos inventarlos se turnarán a las secreta-

rías de las respectivas cámaras y contendrán las memorias, off-

cfos, comunicaciones y otros documentos que hubiere recibido du

rante el receso del Co~greso. 

Hasta aquí las funciones de este lmportanté órgano Le-

. gislativo del Congreso de la un¡ón. 

~º~~~!~~!Q 

Como se ve, ningún diputado constituyente dudó de la 

exlStencia de la Comisión Permanente como órgano auxll lar del 

Co~greso de la Unfón o como bien dijo alguien, síntesis de éste. 

Lo que sT se discutieron por los· representantes de las dos corr! 

entes políticas identificadas en el seno de Ta Asamblea; radical 

y renovadora, fueron Jas atribuciones de Ja Comisión Permanente, 

sobre todo en lo referente a la convocatoria a sesiones extraor

dinarias. Fuera de ésto que preocupaba sefamente a los defenso

res del presidencial fsmo, la Permanente salv6 con éxito la adu~ 

na del constituyente y no sólo aseguró su permanencia en el tex

to constltuclonal, sfno que amp1 Jó sus facultades en comparación 

~on Jas que tenfa en la Constf tución de 1857. 

Por ésto, don Luis de la Hidalga seftala que aunque el -

proyecto presentado por Carranza ante eJ Congreso, fue ampJ lame~ 

te discutido, algunos preceptos se aceptaron l fteralmente y otros 
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s61o en parte. En la 44a. sesfón ordinaria celebrada el 15 de 

enero de 1917, sfn discusión y por unanimidad de 151 votos, 

fue aprobado el Artículo 78 del proyecto de Carranza, Idéntico 

al 73 establecido en las reformas del 13 de noviembre de 1874, 

que modificó la Carta de 1857. ( 24 ) 

Cierto, los diputados constituyentes, como se vió en-

los debates, tuvo siempre presente Ja Idea de que Ja Comisión-

Permanente debfa permanecer como un órgano auxiliar del Congr~ 

so de Ja Unión. Nunca se planteó la posibíl fdad de que desap~ 

reclera del texto constitucional. 

En realidad, Ja discusión se centró en los lfmites y-

alcances de sus atribuciones, sobre todo en lo referente a la-

convocatoria a sesiones extraordinarias y en el nombramiento -

del Presldente provisional de acuerdo con lo se~alado por Ja -

Constltucíón. Fuera de esto, no hubo planteamientos que hlci,:. 

ran concebf r la posfble desaparic16n de Ja Comisión Permanente. 

Es m~s, diputados tan lúcidos e Informados de las el~ 

cunstancfas prevalecientes en el país en ese momento, como Jo-

era don francisco J. Múglca, plantearon Ja necesidad política-

de que se fortaleciera Ja lnstltucf6n presidencial, sin que, -

para ello, tuviera que debilitarse al Poder Legfslatfvo. 

(24) De la Hidalga, Luis: La Comlsl6n Permanente. Ed. Cámara 

de Diputados Héxlco, 1973. Págs. 142 y 143. 
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De ahí, su propuesta, finalmente aprobada, de quepa

ra convocar a sesiones extraordinarias se hiciera hincapfe en

el hecho de que solo para el caso en que funcionara el Congre

so como Colegio Electoral y para nombrar al Presidente interi

no, evitándose así que la Comisión Permanente convocara a se-

sienes en cualquier tiempo y sin un motivo claro, en detrlmfe~ 

to de los otros poderes. 

Con el tiempo, como veremos más adelante, la Comisión 

Permanente amplió sus facultades por decisfón expresa del Con~ 

tituyente Permanente. 
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1) l INOPERANCIA LEGISLATIVA 1 

El Artículo 78 Constitucional claramente señala que -

11 durante los recesos del Congreso de la Unión habrá una Coml .. 

sfón Permanente compuesta de 37 miembros de los que 19 serán -

Diputados y 18 Senadores, nombrados por sus respectivas Cáma-

ras la vTspera de la clausura de los perTodos ordinarios de s~ 

sienes. Para cada titular las Cámaras nombrarán, de entre sus 

miembros en ejercicio, un sustituto 11 

De acuerdo con este texto la Comisión Permanente se-

siena en los recesos del Congreso; ésto es, del 1° de enero al 

1~ de abril del 16 de jul lo al 31 de octubre de cada año, .. 

siete meses en total. De hecho funciona más tiempo que ~I Co~ 

greso. Sus atribuciones se expresan con toda precisión en el

Artfculo 79 de la Constftuclón, el cual Indica que 11 la Comi-

slón Permanente, además de las atribuciones que expresamente

le confiere esta Constftución, tendrá las siguientes: 

1.- Prestar su consentimiento para el uso de la Guar

d"fa Nacional, en los casos de que habla el Artículo 76, fracción 

IV ( dar su consentimiento para que el Presidente de la Repú-

bl lea pueda disponer de la Guardia Nacional fuera de sus res-

pectivos Estados, fijando la fuerza necesaria); 
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11.- Recibir, en su caso, la protesta del Presidente de la 

Repúb1 lea, de los miembros de la Suprema Corte de Justicia de

la Nación, y de los Magistrados del Distrito Federal; 

111 .- Resolver los asuntos de su competencia; recibir du-

rante el receso del Congreso de la Unión las Iniciativas de -

Ley y proposiciones dirigidas a las Cámaras, y tornarlas para 

dictamen a las comisiones de la Cámara a la que vayan dlrigl-

das, a fin .de que se despachen en el inmediato período de .se

siones; 

IV.~ Acordar por si o a propuesta del Ejecutivo la convoc~ 

toria del Congreso, o de una sOla Cámara, a sesiones extraordl 

narlas, siendo necesario en ambos casos el voto de las dos ter. 

ceras partes de los individuos presentes. La ·convocatoria se

ñalará e1 objeto u objetos de las sesiones extraordinarias; 

V.- Otorgar o negar su aprobaci6n a los nombramtentos de

Ministros de la Suprema Corte, asf como a sus solicitudes de -

1 icencla, que ·1e someta el Pres ldente de la Repúbl tea; 

VI.- Conceder 1 lcencla hasta por 30 días al Presidente de

la Repúbl fea y nombrar e·l Interino que supla esa falta; 

VII.~ Ratificar los nombramientos que el Presidente de la -
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República haga de Mfnistros, Agentes Diplomáticos, Cónsules G,!. 

nerales 1 Empleados Superiores de Hacienda, Coroneles y demás -

Jefes superiores del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Naciona-

les; 

VI 11.~ Conocer y resolver sobre las solicitudes de 1 icencfa

que le sean presentadas por Jos legisladores, y ••• 

IX.- Derogada 11 

Reformas y adiciones importantes al texto de este Ar

tfculo desde 1917, han sido: 

-24 de noviembre de 1923, fracción JV: 11 Acordar por

sf o a propuesta del Ejecutívo, la convocatoria del Congreso o 

de una sola Cámara a sesiones extraordinarias, siendo necesa-

rfo en ambos casos el voto de las dos terceras partes de los -

fndfviduos presentes. La convocatoria senalará el obj~to u ok 

Jetos de las sesiones extraordinarias 11 

-20 de agosto de 1928, fracción V: 11 Otorgar o negar

su aprobación a los nombramientos de Ministros de la Suprema -

Corte y Magistrados del Tribunal Superior de Justicia del Dis

trito Federal y de los Terrítor~os, asf como a las solicitudes 

de 1 fcencia de los miembros de la Corte, que Je someta el Pre

siden te de 1 a Repúb 1 i ca 11 
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-29 de abril de 1933, fracción VI: 11 Conceder 1 icen-

cia hasta por 30 días al Presidente de la Repübl lea y nombrar

e)· interino que supla esa falta 11 

-21 de octubre de 1966, fracciones 111 y VIJ: 11 Resol 

ver los asuntos de su competencta; recibir durante el receso -

del Congreso de la Unión las Iniciativas de Ley y proposlclo-

nes dirigidas a las Cámaras, y turnarlas para dictamen a las -

Comisiones de la Cámara a la que vayan dirigidas, a fin de que 

se despachen en el inmediato período de sesiones 11 

11 Ratificar los nombramientos que el Presidente de la 

Rejiubl ica haga de Ministros , Agentes Dfplomáticos, Cónsules -

Generales, Empleados Superiores de Hacienda, Coroneles y demás 

Jefes Superiores del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacrona-

les, en los térmínos que la Ley dísponga 11 

- 6 de julio de 1971, fracciones VI 11 y IX: 11 Suspen

der provisionalmente a los miembros de los Ayuntamientos de -

los terrftorlo·s y designar substitutos o juntas munfcipales, -

en su caso, ·en los términos de las Leyes respectivas 11 

11 Erfgirse en Colegio Electoral, durante los recesos

de la Cámara de Diputados, para cal (ficar las elecciones muni

cipales extraordinarias que se celebren en los territorios 11 
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- 8 de octubre de 1974, fracción 11, V, VI 11 y IX: --

11 Recibir, en su caso, la protesta de1 Presidente de Ja RepG-

bl lea, de los miembros de la Suprema Corte de Justicia de la' .. 

Nación y de los Magistrados del Distrito Federal 11 

11 Otorgar o negar su aprobaci6n a los nombramientos -

de Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y H~ 

. glstrados del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Fede

ral, así como a las sol lcltudes de l lcencias de los Hinistros

de la Corte, que Je someta el Presidente de la Repúbl fea 11 

Las fracciones VI 11 y IX fueron derogadas con estas -

reformas. Posteriormente en el régimen de don Miguel de Lama

drld Hurtado ( 1982 - 1988 ) , revivió Ja fracción VI 11 con el

texto v.lgente. 

Como se vé, por las transcripciones anteriores, en -

ni~gGn momento se Je otorgaron a la Comisión Permanente facul

tades para hacer Leyes. No se las dfó el Congreso Constituye!!. 

te originarlo de Querétaro, ni se las ha dado et Constituyente 

Permaaente en los 72 años transcurridos desde 1917 hasta la f~ 

cha. 

Los maestros Emi Ho O. Rabasa y Gloria Cabal le ro co-

mentan que 11 entre las facultades otorgadas a la Comisión Per-
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manente en este Artfculo ( 79 de la Constitución ), las hay de 

señalada importancia para defender y mantener la vida institu

cional del pa1s ( fracción 1 ) o su organización constltuclo-

nal ( fracciones 11 y IV ). Otras tienden a conservar la bue-

na y normal continuidad en ta acción leglslatfva ( no en proc~ 

so), la Comisión - de acuerdo con la reforma constitucional .. 

del 21 de octubre de 1966 -, debe resolver todos los asuntos -

de su competencia, recibir las iniciativas de Ley y proposicf~ 

nes dirigidas a las Cámaras y turnarlas a sus comisiones, a 

fin de que en el Inmediato período de sesiones sigan tramitán-

dese fracción 111 ), otras Importantes funciones de este ór-

. gano pueden local izarse en los Artículos 29, 84, 85, 87, 88, -

98, 99, 100 y 135 de la Constltucl6n ". ( 25 

Veamos en qué aspectos de Ja vida Institucional del -

pafs, nuestra Ley fundamental le otorga a Ja Comis16n Permane!!. 

te atribuciones especiales, independientemente de lo que expre 

san los ArtTculos 78 y 79: 

El Artículo 29 Indica que 11 en los casos de fnvasl6n, 

pertutbación grave de la paz públ lea, o de cualquier otro que

Poriga a la sociedad en. grave peligro o confl lcto, solamente el 

Presidente de los Estados Unidos Hexlcanos, de acuerdo con los 

(25) Rabasa o. Eml 1 to y Caballero Gloria" 11 Hexlcano, esta es -
tu Constltuc16n. Ed. Cámara de Diputados, Lll Legislatura 
del Congreso de la Unl6n. México, 198~. Págs. 230 y 231. 
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titulares de las Secretarías de Estado, 1os Departamentos Adm.!. 

ntstrativos y la Procuraduría General de la República y con -

aprobación del Congreso de la Unión, y, en los recesos de éste, 

de la COMISION PERMANENTE, podrá suspender en todo el país o

en lugar determinado las garantfas que fuesen obstáculo para -

hacer frente, rápida y fácilmente a la situación; pero deberá

hacerlo por un tiempo 1 Imitado, por medio de prevenciones gen~ 

rales y sin que la suspensión se contraiga a determinado indi

viduo. Si la suspensión tuviese lugar hallándose el Congreso

rcunido, éste concederá las autorizaciones que estime necesa-

r[as para que el Ejecutivo haga frente a la situación, pero si 

se verif lcase en tiempo de receso, se convocará ( a través de

la Comisión Permanente ) sfn demora al Congreso para que las -

acuerde 11 

Por su parte, el Artículo 84 se refiere a que 11 en C!!_ 

so de falta absoluta del Presidente de la Repúbl lea ocurrida -

en los dos primeros años del período respectivo (de seis años) 

si el Co~greso estuviese en sesiones, se constituirá inmedlat!!_ 

mente en Colegio Electoral, y concurriendo cuando menos las 

dos terceras partes del número total de sus miembros, nombrará 

en escrutinio secreto y por mayoría absoluta de votos, un Pre

sldente Interino; el mismo Congreso expedirá, la convocatoria

para la elección del Presidente que deba concluir el período -

respectivo; debiendo mediar entre la fecha de la convocatoria

y la que señale para la verificación de las elecciones, un pi~ 
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zo no menor de catorce meses, ni mayor de dieciocho 11 

11 Si el Congreso no estuviere en sesiones, la Comí- .. 

sión Permanente nombrará desde luego un Presidente Provfslona1 

y convocará a sesiones extraordinarias al Congreso para que é~ 

te, a su vez, designe al Presidente interino y expida la conv~ 

catarla a elecciones presidenciales en los términos del párra

fo anterior 11 

11 Cuando Ja falta del Presidente ocurriese en los cu!. 

tro últimos años del perfodo respectivo, si el Congreso de la

Unión se encontrase en sesiones, designará al Presi~ente sust! 

tuto que deberá concluir el período; si el Congreso no estuvf~ 

re reunido, Ja Comisión Permanente nombrará un Presidente pro

visional y convocará al Congreso de la Un16n a sesiones extra

ordinarias para que se erija en Colegio Electoral y haga la -

elección del Presidente sustituto 11 

El Artículo 85 señala que 11 si al comenzar un perfodo 

constitucional no se presentase el Presidente electo, o Ja - -

elección no estuviere hecha y declarada el tº de diciembre, e~ 

sará, sin embargo, el Presidente cuyo perfodo haya concluido 

se encargará desde lu~go del Poder Ejecutivo, en calidad de 

Presidente interino, o en su falta, con el carácter de provi

sional, el que designe la Comisión Permanente, procediéndose -

conforme a lo dispuesto en el Artículo anterior (el 84 ). 
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11 Cuando la falta del Presidente fuese temporal, el -

Congreso de la Unión, si estuviese reunido, o en su defecto, -

la Comisión Permanente designará un Presidente interino para -

que funcione durante el tiempo que dure dicha falta 11 

11 Cuando la falta del Presidente sea por mas de 30 -

.dfas el Co~greso de la Unión no estuviere reunido, ta Coml-

sión Permanente convocará a sesiones extraordinarias del con

greso para que éste resuelva sobre la 1 icencia y nombre, en su 

caso, al Presidente interino 11 

11 sr la falta, de temporal se convierte en absoluta,

se procederá como dispone el Artículo anterior (el 84 ). 

A su vez, el Artículo 87 expresa que 11 el Presidente

al tomar posesión de su cargo, protestará ante el Congreso de 

la Unión o ante la Comlsi6n Permanente, en los recesos de aquél 

la siguiente protesta ••• 11 Y el 88 d(ce que 11 el Presidente de 

la Repúbl lea no podrá ausentarse del territorio nacional sin -

permiso del Congreso de la Unión, o de la Comfslón Permanente 

en su caso 11 

El Artfculo 89 preceptúa que: 11 Los Ministros numera .. 

rlos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación serán supl I

dos en sus faltas temporales por los supernumerarios. 
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11 Si Ja falta excedfere de un mes, el Presidente de -

la Repúblíca someterá el nombramiento de un Ministro provisio

nal a la aprobación del Senado o en su receso a la de la Comi

sión Permanente, observándose, en su caso, lo dispuesto en la

parte final del Artfculo 96 de esta Constitución 11 

11 .SI faltase un Hinfstro por defunción o por cual- -

quier causa de separación definitiva, el Presidente someterá -

un nuevo nombramiento a la aprobación del Senado. SI el Sena

do no estuviese en funciones, la Comisión Permanente dará su -

aprobación, mientras se reúne aquél y dá Ja aprobación def inf

t iva 11 

También el Artículo 99 otorga atribuciones especiales 

a la Comisión Permanente, cuando establece que 11 las renuncias 

de Jos Mínistros de la Suprema Corte de Justicia solamente pr~ 

ce.derán por causas graves; stirán sometidas al Ejecutivo y sf -

éste Jas acepta, serán enviadas para su aprobación al Senado,-

y en su receso, a Ja Comisión Permanente 11 

En cuanto al Artículo 100, éste se refiere a que -

'n. Jas 1 fcenclas de los Ministros , cuando no excedan de un mes 

serán concedidas por Ja Suprema Corte de Justicia de Ja Nación 

las que excedan de este tiempo, las concederán el Presidente -

de la RepúbJ ica con la aprobación del Senado, o en sus recesos 

con la de Ja Comisión Permanente ••• 11 • 



- 95 -

Finalmente, el Artículo 135 Indica que 11 la presente -

Constitución puede ser adicionada o reformada, Para que las --

adiciones o reformas 1 leguen a ser parte de la misma, se requi~ 

re que el Congreso de la Unión 1 por el voto de las dos terceras 

partes de los Individuos presentes, acuerde las reformas o adl-

clones, que éstas sean aprobadas por la mayoría de las Legls-

!aturas de los Estados, El Congreso de la Unión o la Comisión-

Permanente en su caso, harán el cómputo de los votos de las Le-

glslaturas y la declaración de haber sido aprobadas las adiclo-

nes o reformas 11 

De acuerdo con lo anterior, la Comisión Permanente es-

un órgano que posee Importantes facultades, para garantizar el-

equilibrio necesario entre los tres poderes de la Unión, lo que 

rebasa con mucho el simple proceso legislativo que no real iza.-

Sirven dichas facultades para darle continuidad Institucional a 

la acción del Poder Legislativo, del que forma parte. 

Al respecto, el ilustre constituclonalista don Felipe-

Tena Ramfrez, expresa que uno de los principios tenazmente de--

fendldos por nuestra tradición constitucional es el de que el -

equilibrio de poderes fuertes requiere que el Legislativo no --

actúe sin lnterrupci6n. ( 26 ) 

(26) Tena RamTrez Felipe: '1Derecho Constitucional Hexlcano 11 
-

Ed. Porrua, Héxlco, 1984. Pág. 436. 
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Por su parte, don Emil fo Rabasa abunda en el tema del 

equilibrio de poderes al opfnar que 11 el sistema presldenclaJ

constituye en sus tres órganos: Legislativo, Ejecutivo y Judl

cfa1, con atribuciones y l Imitaciones que aseguren su acción -

Independiente, equil lbrada y armoniosa. los dos prlmeros re-

presentan, para 1 querer 1 en nombre del delegante y determf-

nar según las sugestiones de Ja nación o según sus propias ca~ 

cepclones que se tienen por concepciones de aquélla; en conse

cuencfa, los funcionarios que representan a esos órganos deben 

necesariamente proceder de la elección popular. El judicial -

es un órgano de la nación que entra én ciertas elevadas funcf~ 

nes como gran elemento equilibrador; perol ímitado a apl Jcar -

la Ley (expresión ya hecha de la voluntad del pueblo). no 

puede querer en nombre de éste, porque en la administración de 

la Justicia el mismo pueblo es inferior a la Ley y tiene.que -

someterse a el Ja¡ por consiguiente, para designar a los tí tul!!_ 

res de esta función, la elección públ fea no sólo no es necesa

ri~, sino que no es Jógi~a. So_!Q~~-~Q~~!l!~El20-~~-~~!~-~!~

~~~~L-l2-!~~Q~!~l-~-~~!l~~~~-~~!~-~~-~l-~9~i!!2~!2_~~-lQ~_e2~~ 

r~~-s~!_r~er~~~Q!~Q_!~_YE!~~!~~-~~!_e~~~!Q_!_b~g!~!~!!YQ_~-~l~ 

~!:!.!LY..~-li Ja teoría de una voluntad única e indivisible. (27) 

Ahora bien, sí Ja Comisión Permanente no legisla, en

tonces para qué sirve, aparte de ayudar a la preservación y --

(27) Rabas a Emf 1 fo; Ob. el t, Pág.14:0:. 
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fortalecimiento del equilibrio de poderes. Pues sirve para vl. 

gilar y supervisar en nuestro país, al Poder Ejecutivo y, ade

más, para garantizar el buen funcionamiento del Poder Judicial. 

En realidad no fue creada para legislar, hacer Leyes, 

sino para darle continuidad a la acción legislativa, que es -

una parte de Ja función: 

La función Jegíslativa incluye todos los actos del 

Co~greso, hasta los que no se relacionan con la elaboración o

lnterpretación de las Leyes, ejemplo de ésto sería lo relativo 

a Ja protesta del Presidente de la República, de acuerdo con -

el Ar·tículo 87 Constitucional. En cambío, el proceso legisla

tivo se refiere única y exclusivamente a la interpretación y -

elaboración de las Leyes¡ esto es, a la iniciativa, Ja discu-

sión, Ja aprobación, Ja sanción 1 la promulgación, la publ fca-

cíón y la iniciación de Ja vigencia. Pero además, siguiendo -

el pensamiento del maestro Eduardo García Máynez, cuando nos -

habla de las funciones encomendadas a cada Poder del Estado, -

11 en principio, a estos corresponde una función propia: la le-

. gislatfva al Congreso, Ja jurisdiccional a Jos jueces y tribu

nales y la administrativa ül Ejecutivo. eeca_la_d!stio,lQo_og 

es-abscluta.-~a-que_Los_dl~ecscs_godeces_oo_elerceo_e~clusl~a

meote_la_tuociáo_que_se_les_atclbu~e. __ ~~te_be~b2_b~-g~gg_grl-

-. -ll•!l-a-La -d.1Hia,16a _ea t re_ fu oc 120 es _f QCIDa l ~ •-~ _ f uac 120 es _wa te-
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~-~~!d~-~!_2~0!2_~~-Y!!l2-~2!~rl2lL-~2~2_f~u=l§o_er~

!~~!2_s~t~s!~t!!!ls2!_eree!2!_9~~-e~rT!!~U-~~flulrl2,_~~2-s~2! 

f~~r~-~l-Qr9202_~!!2!2!_g~~-!2_r~2!!s~-~~ 

11 La función legislativa consiste en la formulación -

de normas jurídicas generales; Ja jurisdiccional establece, r~ 

Jativamente a casos concretos, el derecho lncferto o controve!_ 

tldo; la administración consiste, por último, en la ejecución, 

dent·ro de los límites fijados por la· Ley, de una serle de ta--

reas concretas, tendientes a la real lzación de Intereses gene-

rales 11 

~-~U-~l-!~U~!~2-fet~!l&.l!!.f~n~l22~!-U2.!QO.d~f!u!-

~2~-~~-!SY~!~2-S2Q.!~.Q!!~r2!~~2,_!!U2.2!~od!~u2e.2!.ªt9~QQ_ -

gy~_12~-~~~e1~~--q~~~~-~~!~-e~n!2_~~-Y!~!~-~~-f2r~~l~~2!~ - --

todo acto de los jueces o tribunales; formalmente admlnistratl 

vo, todo acto ·del Poder Ejecutivo'.'. ( 28 ) 

Así conviene subrayar, que Jo Gnlco que no hace Ja C~ 

misión Permanente es elaborar leyes; no J leva a cabo el proceso 

J~glslativo en sus primeras tres frases; pero, en cuanto a Jo~ 

(28) Garcfa Haynes Eduardo: "Introducción al Estudio del Dere .. 
cho". Ed. Porrúa; México, 1977. Pág.107. 
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demás actos formalmente 1eg1s1atlvos, los realiza con el pleno 

ejercicio de las atrfbucfones que la Constltuctón le otorga. -

Hecho éste suficiente para justificar no sólo su existencia, -

sino su permanencia como un órgano del Poder Legislatlvo Hexi-

cano. 

Su Inoperancia legislativa es, pues relativa, maS no

absoluta; debido a que, materialmente, se da; pero formalmen

te no. 

Una de las atribuciones de la Comisión Permanente del 

Congreso es la de autorizar al Presidente de la República para 

suspender en todo el país ~ en lugar determinado las garantías 

Individuales, en los casos que se~ala el Artículo 29 Constitu

cional; Invasión, perturbación grave de la paz pública, o con

el fin de hacer frente, rápida y fácilmente, a la sftuacl6n de 

emergencia. 

Don Miguel Lanz Ouret dice, al respecto, que 11 esta -

prerrogativa durante mucho tiempo slrvi6 a la Comlsi6n Perma-

nente para conservar una situación privilegiada frente al Eje

cutivo de la Unión, pues durante las numerosas contiendas clv! 

les que han agitado al pafs y las Insurrecciones de carácter -

particular en diversas regiones del mismo, era necesaria la --
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suspenS·lón de garantfas con objeto de que el Póder Pübl feo p~ 

diera reprimir aquéllas y castigar con rápJdez y vigor a los -

responsables de tales revueltas. Esa suspensión sólo podfa --

consegulrse, o convocando al Congreso a sesiones extraordlna--

rfas, lo que era muy tardío y pel fgroso para el Ejecutivo por .. 

la categorfa política y el gran número de los miembros de las-

Cámaras, o solicitar de Ja Permanente la autorización respect.!.. 

va, Jo que ponía a ésta en una situación privilegiada para ex.!.. 

. gir consideraciones de parte del Ejecutivo, que aumentaban In-

debidamente su fuerza política 11
• ( 29 ) 

Por su parte, don Ignacio Burgoa Orihuela, al referi!. 

se a la suspensión de garantías, señala que 11 en cuanto a Jas-

autoridades constftucionalmente con1petentes para decretar la -

suspensfón de dichas garantías, exfste una colaboración funcf~ 

nal entre los diversos órganos estatales que tienen tal fncum-

bencfa. En efecto, de acuerdo con el Artículo 29 de la Constl 

tución, solamente el Presidente de la Repúbl fea, de conforml--

dad con los titulares de las Secretarías de Estado, tienen la-

facultad de tcimar Ja Iniciativa para suspender las garantfas -

fndfviduales, Ja cual, para que produzca el acto jurfdlco sus

~enslvo propiamente dicho, y por ende, para que surta sus efe~ 

tos l~gales, requiere la aprobación del Congreso de la Unión -

o, en los casos de receso de éste, la Comisión Permanente. C~ 

(29) Lanz Ouret Miguel: 11 0orecho Constitucional He.x1cano 11
• --

Ed. CECSA; Héxlco, 1982. Pág. 198. 
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mo se ve, en un decreto de suspensión de garantras individua--

les tienen Injerencia el Ejecutivo Federal como autoridad a --

quien exclusivamente compete Ja iniciativa, y el Congreso de -

Ja Unión (con su Comisión Permanente), Injerencia que se tr~ 

duce en Ja reallzación de dos actos diferentes Imputables a e~ 

da uno de dichos poderes, a saber, al primero, la formulación-

de Jos términos jurfdlcos en que operará la suspensión, y al .. 

segundo, la aprobación de los mismos y de Ja iniciativa corre~ 

pendiente propiamente dicha. En cada uno de esos dos actos en 

que se revela el proceso de la expedición del decreto de sus--

pensión de garantías Individuales, tanto el Ejecutivo Federal

como el Congreso de Ja Unión ( con Ja Comisión Permanente a --

cuestas ) gozan de ampl las facultades discrecionales para cal! 

flcar Ja existencia y gravedad del estado de emergencia que --

sea la causa de la situación suspensiva 11 • ( JO ) 

Hay más: independientemente de esta trascendente atri-

buclón, Ja Comisión Permanente tiene la facultad constitucional 

de nombrar al Presidente de la Repúbl fea. 

De ahf que Lanz Ouret exprese que 11 por éso es signif.l 

catlvo que se Je haya dejado ( a Ja Comisión Permanente ) la f.!, 

cultad de nombrar a un Presidente Provisional en Jos casos de-

falta absoluta del titular, pues ya sabemos hasta dónde llega -

en nuestro paTs la práctica de los hechos consumados y las dif! 

(JO) Burgoa Orihuela Ignacio: 11 Las Garantías lndlvfduales 11
-

Ed. Porrúa. México 1981. Págs. 210 a 211. 



cultades legales para retfrar el poder a quien lo ha alcanzado 

alguna vez, aún cuando tal cosa sea necesaria conforme a la -

Constitución. 

'' Sin embargo, como la falta del Presidente sF suspea 

de el ejercicio constftucíonal de Ja función ejecutiva, puesto 

que en nuestro sistema actual no hay de momento quien pueda -

asumir las facultades de aquél ( en 1917 desapareció la ffgura 

vicepresidencia! ), es fQg!~e~n~~~l~-g~~-l~-~e~l~l§n_~~C~~Q~n

!~-~29~-l~-g~~!9Q~~iéQ.C~~e~~!lY~-~~-~l-~~n2c_!l~~eg_ee~lÉ!~ -
para integrar Jos componentes de nuestra organización estatal

por lo cual el Constituyente no tuvo más remedio que exponer -

el país al azar de tener un Presidente electo por 37 indfvf- -

duos, o sea las dos terceras partes de los miembros de una si!!!. 

ple Comisión Legislativa, riesgo mucho menor que carecer de J~ 

fe del Ejecutivo durante el término indispensable para que se-

reúna el Congreso 11 • ( 31 } 

De acuerdo con Jo anterior, Ja Comisión Permanente - .. 

cumple una fmpbrtante función de vigilancia del orden constit~ 

cfonal, para que éste no se trastoque, y dé autorización, para 

que el aparato estatal siga operando sin solución de continui-

dad. 

(31) Lanz Duret Miguel; Db. el t. Pág. 199, 
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Como órgano supervisor la Comisión Permanente puede o 

no otorgar l lcencias para que el Presidente de la República se 

ausente del cargo hasta por 30 días y nombrar a un Presfdente

lnterlno que supla esta falta, así como concederle permiso al

propio Presidente para sal Ir del país por un período menor de-

30 días. Igualmente supervisa y ratifica los nombramientos -

tanto de los Ministros de la Suprema Corte como de los demás -

funcionarios nombrados por el Presidente, 

SI no existiera Ja Comisión Permanente, el Ejecutfvo

actuarfa sin ningún freno. Oc ahí la trascendencia de su fun

ción supervisora, como contrapeso a los actos del Ejecutivo y

como equil ibrador entre éste y los otros dos poderes de la - -

Unión. 

Además, Ja Comisión Permanente tiene otra atribución

de Innegable Importancia: el acordar por sf o a propuesta del

Ejccutivo la convocatoria del Congreso a sesfones extraordfna

r fas. 

Al respecto, don Miguel Lanz Ouret afirma que 11 pocos

asuntos dferon motfvo a una discusión más larga y agitada en -

el Congreso Constituyente de Querétaro que el referente a si -

debfa permitirse a Ja Comisión Permanente convocar al Poder L~ 

. glslativo a sesiones extraordinarias, pues se consideraba que-
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dado el prestigio, la independencia y la autoridad con que se

habfa pretendido revestir al Presidente de la Repablica para -

preservarlo de las agresiones del Congreso, situación de que -

no dfsfrutaba conforme a la Ley Constitucional de 1857, era t~ 

conveniente y de suma gravedad no reservarle de una manera ex

clusiva la prerrogativa de 1 Jamar nuevamente al Congreso a se

siones extraordinarias después de la clausura de su período -

normill. Por lo contrario, se juzgaba que autorizar a la Perm!!_ 

nente para compartir ese derecho con el Jefe del Estado era -

mermar la 1 lbertad de acción de este último y restaurar el im

perio del Congresional lsmo perturbadOr, que sólo serviría para 

mantener latente la agitación política en el país el impedir -

la independencia que con tanto empeño y con nobleza de prop6sl 

tos se había procurado obtener en beneficio del Ejecutivo. A

ese efecto, al promulgarse el Código de Qucrétaro, se declar6-

expresamente en el Artículo 67 que el Congreso tendría sesio-

nes extraordinarias cada vez que el Presidente de la Rcpúbl lea 

lo citara, y que en tal caso no podría ocuparse m5s que del -

asunto o asuntos que· el mismo presidente sometiera a su conoc! 

miento, los cuales se expresarían en la convocatoria respecti

va. En la fracción IV del Artículo 79 se facultaba a la Comt

si5n Permanente para convocar al Congreso a sesiones extraord! 

narlas, únicamente tratándose de del itas oficiales o del orden 

común, cometidos por Secretarios de Estado o Hinfstros de la -

Suprema Corte, y delitos oficiales federales por los Gobernad,S!_ 

res de los Estados, siempre que estuviere instruido el proceso 
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por la Comisión del Gran Jurado, en cuyo caso no se trataría .. 

de nirgún negocio del Congreso, ni se prolongarían las sesio-

nes por más tiempo que el indispensable para faJJar. 

11 La reñida discusión que hubo en el Congreso Consti

tuyente y las constantes reclamaciones de Diputados y Senado--

res en casi todos los congresos constitucionales que se fueron 

sucediendo desde entonces, revelaron claramente que el manten! 

miento de esas prevenciones deba demasiado ascendiente al Eje

cutivo de Ja Unión y quebrantaba Ja soberanía legislativa del-

Congreso, hasta reducirlo casi a un si1nple cuerpo consultivo,-

solamente destinado a ratificar las iniciativas de leyes del -

Presidente de la República. Por tal motivo las reformas he- -

chas a Ja Constitución el 24 de noviembre de 1923 restablecie

ron las cosas al estado en que se encontraban durante la vige~ 

cia del Código Poi Ttico de 1857, dando nuevamente derecho a la 

Comisión Permanente para acordar por sí o a propuesta del Eje

cutivo, la convocatoria del Congreso o de una sola Cámara a S!:_ 

sienes extraordinarias, siendo necesario en ambos casos el vo-

to de las dos terceras partes de los individuos presentes, y -

estipulándose. que durante las sesiones extraordinarias las Cá

maras sólo se ocuparían de Jos asuntos que Ja propia Comfsíón

Permanente sometiera a su conocimiento y que deberían haber sl 

do expresados en Ja convocatoria respectfva. 

11 De este modo se crey6 conjugar en teorfa la dlsmin.!!_ 
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ción política que en su capacidad habfa resentido el Congreso

al organizar Jos Poderes del Estado la Constitución de 1917, -

pues es cierto que se había privado a aquél de un perfodo ordl 

narfo de sesiones; de la facultad de prorrogar estas últimas -

por un término bastante para continuar sus discusiones; que se 

le había restringido su ex~Justvoderecho para la formulación -

de las Leyes por medio del voto presidencial, cuyos efectos se 

habfan considerablemente· aumentado; y por Gltimo, que el Pres! 

dente de Ja República podría clausurar el Congreso simplemente 

con estar de acuerdo con la mayoría de los Senadores. 

•• Sin embargo, si a pesar de la reforma favorable a -

la Comisión Permanente, se mantienen las anteriores 1 Imitacio

nes al ejercicio de las competencias estatales del Congreso, -

el. hecho de que se haya autorizado nuevamente~ dicha Comfsl6n 

para convocar a sesiones extraordinarias no afecta al poder -

del Ejecutivo ni Jo reduce a la débil y casi humillante situa

ción polftlca en que se encontraba respecto del Poder Legisla

tivo en la Constitución anterior. Durante las sesiones éxtra

ordinarlas sóJO se pueden tratar los objetos especfalmente co~ 

sJgnados en la convocatoria, y al Ejecutivo quedan siempre las 

facultades antes expuestas para equilibrar las actividades Je-

. gfslatiVa$ y polftfcas del Congreso. Por eso aceptamos la re

forma de noviembre de 1923, que aunque puede ciertamente dar -

l~gar a períodos aislados de ~gltacfón con las reuniones extr~ 

ordinarias de las Cámaras, tal Inconveniente debe considerarse 
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necesarlo y normal en las democracias y en Jos Gobiernos repr~ 

sentativos como en el nuestro, en teoría. Por otra parte, las 

actívldades del Congreso en algunas ocaciones pueden preservaL 

nos de la práctíca Ilegal nociva de las facultades extraord! 

narias al Ejecutivo, pues dada nuestra educación polTtica de -

sumísión a los hombres de la mano de híerro y Ja tendencia 

constante de éstos a ejercer el poder de un modo absoluto, si ... 

desaparecleran las actividades del Congreso o fueran limitadas 

al certísimo plazo de unos cuantos meses, se consagraría el --

despotismo sin limites del Presidente de la RcpÜbl lea 11 (32) 

Abundando en cuanto a la atribución de convocar a se

siones extraordinarias que tiene Ja Comisión Permanente, obseL 

vamos que tanto Ja Constitución de 1824 en su Artículo 110 1 -

así como, Ja Constitución de 1857 conforme a Ja fracción XI 1-

de su Artículo 85, establecían que el Presidente podfa convo-

car al congreso a sesiones extraordinarias, cuando así lo acoL 

dara las dos terceras partes de los individuos presentes del .. 

Consejo de Gobierno en la Constitución de 1824 y de Ja Comí- -

slón Permanente como ya se le 1 lamó en Ja Constitución de 1857. 

La Constitución de 1917 al contrario de las dos ante

riores, en la fracción XI del Artfculo 89, expresaba que el -

presidente estaba facultado para 11 Convocar al congreso o alg.!!_ 

na de las Cámaras a sesiones extraordinarias, cada vez que Jo-

(32) Lanz Duret Miguel¡ Ob. cit. Págs. 195 a 197. 
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estime conveniente 11 

Con Ja reforma del 24 de nOviembre de 1923, la frac--

ci6n XI del ArtTculo 89 pasó a quedar como actualmente est&,· -

Ja cual fndica que el Presfdente de la Repúbl fea tiene la atr.!_ 

bución de convocar al congreso a sesiones extraordinarias cua~ 

do así lo acuerde la Comisión Permanente. 

Al respecto, muy atinadamente el brillante maestro --

Jo_rge Carpizo nos señala 11 En la actualidad, el Presfdente só-

lo puede proponer a la Comisión Permanente que convoque - ar--

ticulo 79, fracción IV -, pero no puede convocar si no es pre-

vio acuerdo de dicha comisión; o sea que, de poseer la facul--

tad. pasó a sólo sugerir que esa facultad se utll ice. La Ca--

misión Permanente, en nuestros dfas, es el únf·c.o órgano compe-

tente para convocar al congreso o a unü de las cámaras a sesi~ 

nes extraordinarias 11 
( 33 ) 

Y todavía más, el maestro Carplzo nos dice, 11 Desde -

el árigulo Consºtitucional, ésta es la única facultad de que el-

Presidente de la República ha sido privado desde la promulga-

ción de la Constitución de 1917 ••• " ( 34 ) 

(33) 

(34) 

Carptzo HcGregor, Jorge: "El Presidencial lsmo Hexlcano 11
• 

Ed. Siglo XXI; México 1987, Págs. lll y 112. 
1b1 d. 
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Esto nos lleva a reafirmar la plena vigencia y justl

ficacfón Constitucional de la Comisión Permanente como 6rgano

de suplencia del Poder Leglslatfvo. 

La Comisión Permanente es un órgano legislativo mixto 

Integrado por 37 miembros ( 19 Diputados y 18 Senadores ), el

cual funciona durante tos dos recesos anuales del Congreso de 

la Unión. La razón de su existencia, desde el punto de vista

constl tuclonal, es que sirve para darles continuidad y perma-

nencla a los actos del Poder Legislativo, pues éste tiene un -

prolongado receso de siete meses en el transcurso del año, y -

si no sesionara la Permanente en este período, el Legislativo

se hal Ja ría en desventaja frente a los otros dos Poderes de la 

Unión. Además, la Comisión Permanente consolida al proceso I!_ 

gfslativo en sus prfmeras fases, sino que va mas allá de éste

acuerdo con la diversidad de atribuciones que la Constitución

le otorga. 

Por lo anterior, la Comisión Permanente es Inoperante 

sólo parcialmente en el aspecto legislativo, ya que si bien no 

hace Leyes, si real Iza, en cambio, otros actos muy bien ldent.L 

flcados también por la teoría y la práctica constitucional co

mo l~glslatlvos. 
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Es importante. por el lo, no confundir el proceso 1e-

gis1ativo con la función l~gfslatfva. El proceso es una parte 

de la función, pero de ninguna manera es toda la función. Es

ta podría ser definida como todos los actos emanados del Poder 

l~gislativo que repercuten en la vida Institucional del pafs,

en forma de leyes o decretos y de autorizaciones o permisos. 

No hay que pasar por al to el hecho, también importante 

de que la Comfsfón Permanente es un órgano político, debido a

que en su seno convergen todas las corrientes Ideológicas de -

los distfntos partidos polftlcos ahf.representados. 

Su existencia es por lo tanto necesaria, para el ca-

bal funcionamiento del Poder Legislativo. Asimismo, la Comi-

sión Permanente es un órgano funcional, que ti.ene a su cargo -

delicadas tareas, las que sirven para ratificar su permanencia 

y operatividad como parte del Poder Legislativo de la Unión. 

Desde el punto de vista polftlco, la Comisión Perma-

nente cumple una delicada y trascendente labor: la de evitar -

que el Presidencialismo Mexicano se convierta en autoritarismo 

primero y en dictadura después, pues debe sujetarse a normas -

Constitucionales. 

Veamos: Desde que se redactó la Constitución de 1917 -

se tuvo la Intención de dotar al titular del Poder Ejecutivo de 
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Ja Un~ón de Jas facultades suficrentes como para no supeditar

se Jamás a otra autoridad Constítucional 1 pero tampoco paras~ 

meterla. 

Esto obedeció a una poderosa razón histórica: don Be

nito Juárez sufrió, en una época particularmente difícil, Jas

vfcisítudes propias de un Presidente de la Repúbl fea sin las -

atribuciones Constituc.ionales suficientes para hacerles frente 

con éxito. 

Así, el Congreso, entonces unlcamaral, Jo hostilizó -

en forma constante, desde el momento mismo en que asumió Ja tl 

tularldad del Poder Ejecutivo de Ja Unión. Esta situación se

profongó durante las guerras de Reforma y de Intervención; es

to es, en el transcurso de diez años conflictivos para el país. 

Los legisladores de aquellos años intentaron en todo~ 

momento acentuar la preeminencia del Poder Legislativo sobre ~ 

el Poder Ejecutivo, y Jo lograron, en perjuicio de las instit.!!_ 

clones republicanas, que se vieron una y otra vez en peligro 

de desaparecer ante el embate de las fuerzas conservadoras y -

extranjeras. 

Este fue el motivo por .el que el Presidente JuSrez d~ 

cfdió. gobernar, a lo largo y a lo ancho de su gloríoso peregr.L 

naje por la República , preferentemente con las Leyes de Refo!. 
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ma, hasta que en 1867, al instaurarse otra Vez los princtpfos-

republicanos, se dio una saludable tregua que duró cfnco años, 

la cual se interrumpió sólo con la muerte del Benemérito el --

18 de jul lo de 1872. 

Al asumir ·Ja Presidencia de la Repúbl fea en esa fecha 

don Sebastían Lerdo de Tejada tuvo también que luchar en dive~ 

sas ocasiones contra las posturas intransigentes de los diput!_ 

dos, que no estaban dispuestos a ceder un solo ápfce de su po-

der. 

Esta situación duró hasta 1874, año en el que se res

tauró el Senado de la Repúbl fea, el cual sirvió desde entonces 

como contrapeso de la Cámara de Diputados. Así, el sistema bl 

camaral demostr6 sus bondades y acabó de paso ~on los excesos

y abusos del sistema unlcamaral. 

De acuerdo con lo anterior, ni don Benito Juárez nt -

don Sebastfán lerdo de Tejada 1 fueron Presidentes autoritarios 

sino todo lo contrario, pero no sucedió lo mismo con don Porfl 

rfo Díaz: 

Este gobernó el país durante más de tres décadas, y -

en ellas consol fdó una dictadura mil ltar que con el lema de ... _ 

11 Orden y Progreso 11 acabó con todas las 1 ibertades polítfcas. 

Pasó del autoritarismo de sus primeros cuatro aHos de Gobierno 



- 113 -

1876 - 1880 ), a una dictadura desp6tlca en los Gltlmos - --

188~ - 1911 ) . 

Cferto que el país vivió en paz (si, la de los cerrie!!_ 

terfos ) , y que, por primera vez en su historia Independiente, 

Héxico progresó económicamente¡ pero a un precio muy alto, ya

que la injusticia social se enseñoreó por todo el territorio -

nacfonal. Las huelgas de Cananea, Sonara, en 1906 y la del -

Río Blanco, Veracruz, en 1907, fueron el toque de alerta, la .. 

llamada de atención, de que el porflriato estaba a punto des~ 

cumblr a manos de una Revolución 1 lberal, más cruenta que la .. 

Reforma. 

Estos antecedentes fueron los que Inspiraron e Influ

yeron en los diputados constituyentes de Querétaro, para fort~ 

lecer al Ejecutivo, dándole las facultades suficientes para as 
tuar sin obstáculos serlos en beneffclo del pafs. Asf lo ere~ 

yeron realmente y así lo hfcferon constar en el texto del ar~

tlculo 89 de la Constitución. El tiempo le ha dado la razón. 

Un presidente débil sería la víctima propicia de los múltiples 

Intereses en pugna que rodean al Poder del Estado. Pero esto

no slgnlf fca que el Presfdente pueda actuar Impunemente o sfn

frenos constitucionales. De ninguna manera. Precisamente, p~ 

ra evitar los abusos en el ejercicio del Poder es que se le d~ 

tó a la Comisión Permanente de las facultades lnslpensables 1 -

tendientes a controlar y supervisar los actos del Ejecutivo de 
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la Uníón, cuando el Congreso no está en sesiones. 

la experiencia histórfca demuestra con creces que la-·· 

existencia de la Comisión Permanente es necesaria, para el e~ 

bal funcionamiento del Poder Legislativo y, también para gara!l 

tizar el siempre saludable equilibrio de poderes en cuanto a .. 

la colabora~Jón que debe darse entre ellos, tanto en la elabo

ración como en la aplfcacfón del derecho, sin Interrupciones -

perjud1c1ales. 

Que quede claro: el presfdeiicfallsmo no significa au

toritarismo ni dictadura o tfranfa, s.lno independencia de cri

terio y de acción en Ja función administrativa, propia del Po

der Ejecutivo; y, además, colaboración y coordfnación con Jós

otros dos Poderes de la Unión, para el correcto desahogo del -

quehacer gubernatfvo. Nada más, pero nada menos. 
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La Comisión Permanente del Congreso de Ja Unión exis

te porque Ja Constitución así Jo expresa en su Artículo 78. 

l Cuál es la causa de su existencia constitucional y

de su justlflcac16n jurfdlca 7 

En capftulos precedentes se hizo referencia a sus an

tecedentes, tanto en México como en otros pafses. Sin embargo 

sería bueno seftalar que aquí, Ja Comisión Permanente ha jugado 

siempre un papel de fmportancfa, debido, sobre todo, a que su

actfvldad no se relaciona con el proceso legislativo,' sino con 

el quehacer polTtico del Congreso. 

Como sabemos el Congreso de la Unión se integra con -

dos Cámaras: Ja de Diputados y Ja de Senadores. 

En el las participan en calidad de legisladores, repr.!:. 

sentantes populares ( elegidos por el pueblo o por Ja ciudada

nra ) que pertenecen a distintas corrientes polítlcas. Deffe~ 

den, por lo mismo, una Ideología. Reflejan Ja composición PI.!!, 

ral de la sociedad mexicana, y en esa medida hacen valer en el 

seno del Congreso sus opiniones, que a veces chocan con las 
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del Gobierno. 

Asf, Diputados y Senadores, durante los perfodos ordl 

narlos de sesiones y también en los extraordinarios, escenifi-

can en sus respectivos recintos legislativos auténticas bata--

llas verbales, en un afán legftimo por hacer que sus ideas pr!_ 

valezcan sobre las de los demás. 

Ante ésto, el proceso leg lslatfvo, o acto de hacer 1,! 

yes, queda relegado por Imperativos polftlcos que se le antep~ 

nen: 11 Llegar a un justo equtlfbrlo entre pluralidad y respeto 

a las Instituciones es el reto. ( 35 ) 

Durante los recesos del Congreso, que como ya se apu~ 

to antes, se prolongaron hasta siete meses en el ai'\o, es la C!!. 

misión Permanente la que asume funciones político-legislativas 

debido a la plural ldad de su composicl6n y al poco número de -

J~'gisladores que la Integran. 

la m~yorfa de los constltucionalfstas creen, en un e~ 

ceso de purismo doctrinal, que la Comfsl6n Permanente no tiene 

raz6n de ser porque no hace leyes. Y asT lo expresan en sus -

escritos. Ejemplo de ésto, es el caso del respetado maestro -

Felipe Tena Ramírez, quien en su muy conocida y estudiada obra 

11 Derecho Constitucional Mexicano 11 afirma: 

(35) Reyes Hcroles, Federico: 11 la Jornada". México, Noviembre 23 
de 1989. P.!ig. 8. 
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11 De lo poco que nos ofrecen la doctrina y sus reali

zaciones en e) derecho comparado, podemos deductr que la Comi

sión Permanente responde a un concepto exagerado de la predoml 

nancla legislativa. No se trata en el fondo sino de la super

vivencia de aquellas ideas inspiradas por Rousseau, posterior

mente tan mitigadas, conforme a las cuales el Poder Ejecutivo

debe estar siempre bajo el control de la representación popu-

lar. La consecuencia Ineludible de tales ideas en el orden --

del tiempo consiste en que en ningún momento ha de estar ause~ 

te del escenario nacional la representación legislativa. Nada 

más que ante el desastre polftfco y legislativo a que orillaría 

la actividad continua de las Cámaras, se ha querido salvar el

principio por medio de un pequeño Comité surgido de las mismas 

Cámaras que durante el receso de éstas asume su representa--

ci6n en mayor o menor grado. De este modo ha dicho un coment~ 

rfsta uruguayo que 1 la Comisión Permanente aparece como pieza 

de rec~mblo 1 destinada a supl Ir automáticamente la ausencia --

temporal de la legislatura ••• ' 

11 Aparte de que las tendencias actuales ••• ,son desfa

vorables para el congreslonalismo, nosotros pensamos que las -

escasas y raquíticas facultades que nuestra Constltuci6n otor

ga a la Permanente ~g_l!:!~!!f!S~!L~!L!:~l:H!:~S!~ 1 ••• ni realizan 

un programa de control sobre el Ejecutivo y sí dejan en ple la 

posibilidad de fricciones con este Poder, que la técnica cons

titucional ha tratado de prever, entre otros medios, con el r!:_ 
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ceso del órgano Jegfslatívo, obllgatorlo y total durante la m!.._ 

yor parte del año. 

Nuestro derecho positivo se orienta, al parecer

deflnítívamente, en sentido adverso a Ja conclusíón sustentada 

en los renglones precedentes. Lejos de restrfngfr las facult~ 

des de la Comísíón Permanente, las reformas constitucionales -

de octubre de 1966 las amplfan, sin llegar por fortuna a dotar 

a dicho organismo de la facultad legfslativa, cuya atribución 

trastornaría profundamente l_a .organfzaclón del Poder Legfslat.L 

vo, uno de cuyos principios, tenazmente defendido por nuestra

tradfcfón constitucional, consiste en que el equilibrio de los 

poderes fuertes requiere que el Legislativo no actué sin inte

rrupción. El quebrantamíento del prlncfpfo se agravaría si la 

función leglsJatíva continuara depositada dur«nte el re~eso 

del Co~greso en un ápendice del mismo. Ellmínado todo asomo -

de función legfslatlva, las que ahora se atribuyen a Ja Perm!. 

nente son de sustítucíón del Congreso de la Uní6n ( otorgar -

permiso para que el Presídente de la República pueda ausentar

se del terríto.río nacional; hacer el cómputo de los votos de -

las l~gfslaturas y Ja declaraclón de haber sido aprobadas las

adlcfones y reformas a Ja Constitución ) y del Senado las res

tantes. Se exceptúa de lo dicho la fraccl6n 111 del Artículo-

79, que sí antes de la reforma seguimos considerándola del to

do inútil, pues Jo dfspuesto en su primera parte es de talma

nera redundante que no debe figurar en la enumeración de facu! 
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tades de nfngGn órgano ( 1 resolver los asuntos de su compete~ 

cfa 1 ) y Jo establecído en su segunda parte es un trámite sin 

importancia, que podría real Izar la Permanente aun sin contar

en Ja Constitución con facultad expresa ( recibir durante el -

receso del Congreso de la Unión las iniciativas de ley y propE_ 

sfclones dirigidas a Jas Cámaras y turnarlas para dictamen a -

las Comisiones de la Cámara a la que vayan dirigidas, a fin de 

que se despachen en el inmediato período de sesiones 11 
( 36 ) 

Estamos de acuerdo con el maestro Tena Ramírez, en -

que dotar a Ja Comisión Permanente de la facultad de hacer Le

yes trastornarfa profundamente la organización del Poder Legf~ 

latlvo, pues, en un momento dado, sería mas cómodo, poJTtica-

mente, para el sfstema presidencial lsta mexicano, que un 6rga

no compuesto por s61o 37 legisladores hiciera las Leyes, por-

que de esta manera el Ejecutivo acentuarTa su preeminencia so

bre el Poder Legislativo y, de paso, evltarTa la crTtfca y 

cuestlonamfentos que se dan en el pleno de las dos Cámaras. 

En to que definitivamente no estamos de acuerdo con -

don Fel fpe Tena Ramfrez es su aserto de que la Comisión Perma

nente no Justifica su existencia, dado que por lo dicho antes, 

~sta, al 'contrario de lo que afirma el maestro, sf ha justif i

cado plenamente a través del tlt;mpo su raz6n de ser. 

(36) Tena Ramrrez, Felipe; Ob. cit. Págs. 329, 431, 436 y 437. 
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De ahí nuestra conclusión de que la Comisión Permane,!!_ 

te de ninguna forma debe ser suprimida o suplida, sino fortal~ 

clda en sus atribuciones de control y vigilancia de los otros

dos Poderes de la Unión, sin que ésto rompa con el fndlspensa 00 

ble equilibrio que ha de darse entre ellos. 

En. sfntesis: la Comisión Permanente cumple una fun- -

clón integradora del quehacer legislativo de gran trascenden-

cla para el buen desarrollo de los asuntos públicos. 

Por otra parte, el Congreso tiene durante el a~o dos

recesos de tres meses y medio cada uno, o sea, siete en total. 

En este tiempo es necesario desahogar asuntos de la agenda le

gislativa, constitucionalmente asignados, que el mismo Congre

so en pleno no real iza por no estar reunido, p·ero sf una repr!. 

sentacfón de éste: la Comisf6n Permanente. De no existir este 

ó,r,gano se paralfzarfa la vida institucional del pafs y se 1nt!_ 

rrumpiría la continuidad del quehacer legislativo, desequllt-

brándose las fuerzas entre los Poderes de la Unión. 

Por lo demás, aunque parezca ocioso repetirlo, la ~g

~!~!2o .. e~r~ªn~n~~-~l~U~-2l~O~ .. l~~!!f!Eª~l§n .. ~2n~!l!~El20ªl-22r 

lª-~~Y-~!me!~ .. Y .. !~OE!!lª-Eª~§n_~~-g~~-1~ .. b~Y .. f~~~ª~~n~ªl-ª!! -
!2 .. ~!!2~!:s~· 
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Don Lufs de la hidalga señala en un ensayo interesan

te sobre la Comisión Permanente que 11 sín duda alguna Ja facul 

tad total de la institución que comentamos, se encuentra en el 

segundo párrafo del Artículo 84 ( constitucional ) que contem

pla Ja posibll fdad de la falta absoluta del Presfdente de la -

Repúbl lea, en cuanto sf el Congreso no estuviese reunido, co-

rresponde a la Comlsi6n Permanente nombrar desde Juego un Pre

sidente provisional y convocar a sesiones extraordinarias al -

Co.ngreso para que éste, a su vez, designe al Presidente inter.L 

no y expida la convocatoria a elecciones presidenciales. 

11 A través de nuestra historia y evolucfón del dere-'."' 

cho constitucional mexicano, hemos conocido las díversas for-

mas que se han incorporado para ta suplencfa del Títular del .. 

Ejecutivo en sus ausencias, desde la creación expresa de Ja vl 
cepresidencfa, hasta la tácita de que en dichos casos asuma de 

Inmediato el cargo un funcionario determinado, y hemos visto -

también que no siempre dieron los resultados apetecfdos. 

11 Es por ello que el Constituyente, al consfderar las 

Posfbflfdades de falta o ausencias del presidente de Ja Repú-

bl fea, haya procurado una forma que permita un nombramiento -

Inmediato, a reserva de seguir posteriormente el proceso elec

cíonario conducente. ~~1~-~Ql2 .. b!Eb2_E2~E~~!-!~ .. r~!2~-~~-~~!~ 
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~!~f1~-~~-!:_~~~1!!2n-~!!~!D!D!~-Y~-9~~-~1-~~!~2g_ng_~~g~_gy~

~~!-~~-~~!~-~~~~D!2_!!n_l~-!!e!~!!D!~Elén_n~s1en~!-~~l-!1lY!Dr 

e=!-~J~~~!!~~l y es del todo conveniente que asuma la Prfmera

Hagistratura sólo en forma provisional, cuando se es nombrado

por una pequeHa parte de la representación ciudadana, y que -

sea el Congreso General al que corresponde designar al Interi-

no ( 37 ) 

Esta suplencia que la Comisión Permanente lleva a ca

bo mediante la designación de un Presidente provfsfonal es, -

tal vez, la más significativa de las atribuciones de este órg!. 

no legislativo. Y no es para menos: la falta del Presidente,

en un sistema presidencial fsta como el nuestro, serfa de fune!_ 

tas consecuencías para el desarrollo de las distintas actlvld!_ 

des de la vida nacfonal. SI no exístlera la c·omlsfón Permane.!!. 

te, aJguien tendrfa que convocar al Congreso, para nombrar al

Pr,esidente Interino, con graves consecuencias politfcas. Es -

mas, el cuartelazo y el golpe de estado estarian a la vuelta -

de la esqufna, en vfsta de la falta de un órgano del Estado -

que hiciera frente a la situación de emergencia. 

Como se ve, la Comisión Permanente garantiza también

la continuidad del mando institucfonal, en las faltas absolu-

tas del Presidente de la RepGbllca. 

( 31 ) De la Hidalga Luis; Ob. cit. Pág. 146. 
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La Onrca facultad legislativa que no tiene la Com(· -

Ión Permanen~e es la de hacer leyes. Es por Jo mismo, lnope--

rante en este sentido. Sin embargo, l Serfa conveniente que -

tuviera esta atribución y que, con algunas limitaciones, hiel~ 

ra leyes, sobre todo en los casos de emergencia, cuando no se-

hubferan suspendidos las garantías individuales de acuerdo con 

el Artfculo 29 Constltuclonal 7 

Creemos que no. La Comisión Permanente debe seguir--

siendo un órgano legislativo sin facultades expresas para ela-

borar leyes, porque sf las tuviera, entonces haría práctfcame!!. 

te innecesario el funcionamiento del Congreso de Ja Unión. 

Definitivamente, Ja sabiduría polftlco"'jurfdfca, tan

to del Constituyente originario como del permanente, se aboc6-

a dotar a la Comisión Permanente del bagaje constltucfonal su-

ficlente para real izar una actividad que no lesionara por un -

lado las funciones y facultades del Congreso y, por el otro, -

para que sirviera de puente entre Jos Poderes Leglslativo y -

Ejecutivo, a fin de llevar a cabo algunas tareas coordinadas,-

todo 11 como órgano auxi 1 far que es del propio Congreso General 

de los Estados Unidos Mexicanos 11 ( 38 ) 

(38) Sayeg Helu, Jorge: 11 EI Constitucional lsmo Social Mexica
no" Ed. INEHRH. Tomo 11. México, 1987. Pág. 549. 
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De Ja cl.isica dfvfslón del Poder Público en: Ejecutivo, 

Legislativo y Judicial, y con el fin de guardar un sano equili

brio entre los mismos, reconocl;ndose entre ellos su esfera de-

facultades que les corresponde a cada uno, es aqur donde la Ce-

misión Permanente tiene su razón de existencia. 

Expliquémonos mejor, la Comisión Permanente responde -

esencialmente, a la necesidad de que los trabajos de los pode--

res antes mencionados sean igualmen.te prolongados.en el tiempo; 

esto es, que por Ja naturaleza misma de sus atribuciones los p~ 

rfodos de sesiones del Congreso de la Unión tiene un término e~ 

tablecldo que frente a la actuación ininterrumpida de los pode-

res ejecutivo judicial, se hace necesario también, que el po .. 

der legislativo prolongue la suya, a fin de q~e haya constante .. 

mente correspondencia entre ellos. 

Las atribuciones de ese 1 organísmo apéndice' del legi,!_ 

lativo nos dice el maestro Ignacio Burgoa 11 han justificado su-

existencia, ya que, sin él. se romperra el equllfbrlo polftlco-

jurfdico que debe haber entre dicho poder y el ejecutivo duran-

·te la época de los recesos parlamentarios 11
• (39) 

La Comisión Permanente pues, no viene a ser sfno el ÓL 

gano del poder leglslatfvo encargado de seguir las funcfones de 

(39) Burgoa Orlhuela, Ignacio: "Derecho Constttuclonal Me.xlcano 11 

Ed. Porrúa. México, 1975. Pág. 675. 
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este durante sus recesos, ya que en lo general y esencial no -

tiene encomendada la formación de leyes, o como señala el 1 ice~ 

ciado Burgoa 11 •••• no para sustituirlo en sus atribuciones, sino 

para preparar los negocios públ ices que éstos deben tratar du-

rante los perTodos ordinarios de sesiones, para convocarlos a-· 

sesiones extraordinarias y para conocer de determinados asuntos 

urgentes que, dada su premura, no puedan esperar a su reuni6n 1 

(~O} 

La Comisión Permanente como ya señalamos en páginas a~ 

teriores, actualmente se Integra por treinta y siete miembros -

de los cuales 19 son diputados y 18 senadores¡ hlstorlcamcnte,

en mucho se ha cuestionado en cuanto a que no existe proporción 

entre los diputados y senadores que la integran, en relación 

con el total de el los en el Congreso de la Unión, causa esta 

también, por lo que no en pocas veces, se ha pedido su desaparl 

e Ión al no conslderársele con. una verdadera represcnt~tividad -

del Poder Legislativo frente a los otros dos poderes, lo cual -

nos lleva a pensar, no en suprimirla desde luego, sino a Incre

mentarla, tal ve~, en consecuencia, aumentando· decididamente el

el número de sus miembros Integrantes, su operancla, responda y 

se adecúe tanto a su reoresentativldad como a los requerimlen-

tos de los legislatlvos contemporáneos. 

(~O} Burgoa Orlhuela Ignacio: Ob. el t. Pág. 675, 
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En este punto, vale la pena reseñar el comentarlo que -

sobre la Comisión Permanente nos hace el reconocido tratadista -

Daniel Moreno 11 Sí después de cierta época el sistema casi mo-

nolftfco que ha prevalecido en nuestro deficiente desarrollo d~ 

mocrático, ha dado la Impresión de que sus funciones son casi 

burocráticas no son fallas de la institución en sí, sino de un .. 

fenómeno más genen1l, o sea, del esfuerzo poco logrado de nues--

tra superación democrática 11 (41 

En el congreso de Que'rétaro como ya hemos relatado, hu-

bo sesiones verdaderamente acaloradas para aceptar esta constlt~ 

clón, derivadas en parte por el deseo de robustecer al Ejecutivo. 

Sin embargo, el tiempo ha mostrado que presta utilidad tiene -

las funciones que le corresponden a una etapa de receso. 

El hecho de que hasta hoy, casi solamente se ha compue2_ 

to con miembros del partido en el poder, no sfgnif lca que esto -

sea una característica, sino un aspecto de nuestras lnsuficlen--

clas democráticas. 

(41) Horeno Daniel: 11 Derecho Constitucional Hextcano 11 Ed. PAX. 
H6xlco, 1976. Pág. 465. 



- 12] -

l Cuál es la causa de que la Comisión Permanente de1-

Congreso de la Unión sea un órgano mixto del Poder leglslatl-

vo 1 

La respuesta a este cuestionamiento no es clara, debi 

do a que ningún teórico del constitucionalismo se ha preocupa

do por explicar, desde el punto de vista doctrinal, la razón -

de ser de su composición mixta. 

O~sde Juego, hay que apuntar que no siempre tuvo es-

tas características, ya que en la época en que sólo hubo una -

C6mara, la de Diputados, la Comisión era más conocida como Ja

Diputación Permanente. Esta situación prevaleció hasta Ja re~ 

pertura del Senado en 1874, en que recibió el nombre con el ...... 

que actual~ente se le conoce. 

Sin embargo, conviene establecer aquí, que la única -

raz6n de que la Comisf6n Permanente sea mixta es la de que es

un órgano que representa aJ Congreso de la Uníón y no a una de 

)as Cámaras. 

Estas tfenen sus propias Comfsfones, las cuales desa

hogan todos los asuntos que llegan a las mismas, para lo que -

trabajan fnterrumpfdamente todo el año. En su seno se estu- .. 
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dlan, básicamente, las Iniciativas de Ley que les envfan el -

Presidente de la Repúblfca, los propios Diputados y Senadores

al Congreso de Ja Unión y las Legislaturas de los Estados. 

Existen tantas comisiones como sean necesarias, para el corre~ 

to anál fsis y dictamen de dichas iniciativas, las que una vez

convertidas en proyectos de leyes o decretos, pasan al debate

de la asamblea legislativa correspondiente, donde se discuten-

y aprueban en su caso. 

Como se ve, las comls!~nes· legislativas tanto de la -

Cámara de Diputados como de la Cámara de Senadores, real Izan -

lo que se ha dado en llamar por Ja doctrina constitucional el

proceso legislativo, que como ya se dijo en anteriores capftu

los, es sólo una parte de la función 1egfslatlva, tal vez la .. 

más Importante. Se diferencian de la Comls16n Permanente en-

que ésta no funciona todo el a~o, sino únicamente en los meses 

de receso del Congreso General, y, lo más Importante, es que -

no anal iza ni dictamina Iniciativas de Leyes o Decretos, pues .. 

no tiene nada que ver con el proceso legislativo, pues s6lo e_i 

tudfa y otorga permisos y la procedencia de algunos nombramle~ 

tos de servidores públicos, lo que también forma parte de la .. 

·func16n legislaflva. Además, la Coml_s16n Permanente, a dlfe .. 

rencfa de las otras comisiones legislativas, se Integra con --

miembros de las dos Cámaras y no sólo con los de una de ellas. 

Esto es lo que le da el carácter de 6rgano mixto, y de auxl- -

1 lar o sfntesls del Congreso de Ja Unión. Sus resoluciones se 
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toman por mayorfa o por consenso, cuidando de proteger Jos fn .. 

tereses superiores del Congreso General, como representante -

que es del Poder Legislativo Federal. 

Es más, Jos asuntos cuya resolución corresponda al -

Congreso o a una de las Cámaras y que durante el receso se pr~ 

sentan a la Comísfón Permanente, son turnados a las Comisiones 

relativas de la Cámara que corresponda. Cuando se trata de -

Iniciativas de Ley o Decreto, se Imprimen y se ordena su inse~ 

clón en el Diario de los Debates¡ se remiten para su conocí- -

miento a los Diputados o Senadores, según el caso se turnan

ª las Comisiones de Ja Cámara a que van dlrlgldos. 

Ahora bien, como se afirmaba antes, poco se ha estu-

dfado el hecho de que la Comisión Permanente sea un órgano mf~ 

to~ 

la Cámara de Díputados se íntegra con 500 legislado-

res, los que deben tener una edad, el dra de la elección, que

vaya de Jos 21 aftas en adelante, En cambio en Ja de Senadores 

la edad mfnima requerída para ser miembro de ella, es Ja de 30 

aftos al dfa de Ja elección. Se integra con 64 Senadores. 

Este hecho marca una diferencia significativa: Jos -

Diputados son m&s jóvenes que los senadores. la razón es sim-
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ple: aún cuando ambos son representantes del pueblo, los pr-im!_ 

ros atienden asuntos íntimamente relacionados con las dlstin-

tas actividades que lleva a cabo la compleja sociedad pluricl~ 

sista del país, como por ejemplo, las cargas fiscales o contrl 

buciones que haya necesidad de decretar, para aprobar en su e~ 

so el Presupuesto de Egresos de la Federaci6n y el Distrito F~ 

deral. Por su parte, la Cámara de Senadores tiene como una de 

sus facultades exclusivas, el análisis de la política exterior 

del país, aprobando de paso los tratados internacionales que -

celebra el Poder Ejecutivo de ~a Uni5n con otros países; vigi

lan también la vigilancia del Pacto Federal evitando su rompi

miento. 

Como se observa, la diferencia de diez años que marca 

el requisito como edad mínima para ser legislador hace de cada 

Cámara recintos con características distintas una de otra. 

A~i mientras que en Ja de Diputados, éstos por su extrema ju-

ventud se empeñan en protagonizar debates incendiarios, en la

de Senadores, sus miembros, más mesurados y maduros, real Izan

su trabajo legislativo con parsimonia y reposo extremos. Esto 

las hace dfferentes, pero, no obstante, les permite que se CO!!!, 

plementen y que lleguen a acuerdos de indudable trascendencla

hlstórica. 

En resumen: la Comisl6n Permanente es la síntesis fe-

1 fz de esta complementación entre las dos Cámaras del Congreso 
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de la Un16n, 

Por eso en su seno se escen(fican debates que repcr-

cuten íntensamente en Ja vida nacional, dándole al trabajo le

gislativo una pecul faridad tal que lo distingue a la perfec-

clón de las actividades que realizan cada uno de los otros dos 

poderes federales: el Ejecutivo y el Judicial. 

Y no podrfa ser de otra manera: la Comisión Permanen

te es un 6rgano creado exprofeso 1 para trabajar en periodos de 

receso del Congreso; su pretenclón no es la de sustituir las -

actividades que éste real Iza, sino sólo la de supl lrlo en sus

ausencias. 

Sería válido afirmar que se trata de un órgano suple~ 

te del Poder Legislativo y estaríamos diciendo una gran verdad. 

Y así como los suplentes sólo actúan en las faltas de 

los tltulares, asimismo, la Comisión Permanente funciona cuan

do el Congreso no está reunido. Pretender que reallce o lle

ve a cabo accfones distintas a su naturaleza, serfa tanto como 

hacer tftular o propietario, sin más, a un suplente de diputa

do o de senador. 

Dej~mos, pues, que la Comlsi6n Permanente del Congre

so s_fga funcionando de la manera que lo hace, sin buscarle - -
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otras actividades distintas a las que se le aslgnaron en la --

Constitución, cuando los constítuyentes orlgfnarios ava1aron -

su creación. Su permanencia es saludable para el país en gen~ 

ral y para el Poder Legislativo en particular. 

Por ello, pretender su desaparíciOn es tanto como qu~ 

rer la muti.lación del sistema jurTdico-político de Mexico. 

No olvidemos que las instituciones existen para darle permane!!. 

cfa y continuidad al propio sistema, cual fdades sin las cuales 

dlficflmente actuarTa con la efi~acia con que 1o hace. 

La Comisión Permanente no debe ser suprimfda ni sust,L 

tuida. Su existencia actual está suficientemente justificada -

en el texto de la Constitución vigente. Por ésto, cualquier -

especulación tendiente a suprimir serfa contraria al espTr(tu-

y a la letra de nuestra Ley fundamental, y to más grave al an-

helo de justicfa del Constituyente orlglnario. 

Es mSs: La Com¡si6n Permanente no s61o está en p~li-

gro de ser sustituida o suprimida, sino que, por el contrario, 

ha venido ampliando sus atribuciones, como ya quedó explicado-

en capítulos anteriores. 

Sobre todo en estos tiempos, en que las luchas entre-
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las distintas fdeoJogías partidistas han hecho del Congreso un 

herradero, ta Comisión Permanente, por el reducido número de .. 

Jegfsladores que la integran, se ha vuelto un órgano Ideal pa-

ra lograr 1a conveniente dlstensfón y acuerdo de las partes en 

pugna, incluso hasta para que se legisle después, cuando el 

Congreso está reunido. 

No olvidemos que nuestro régimen constitucional es b!. 

sfcamente político-social, igual que nuestra Carta M.agna¡ por-

lo tanto , los órganos emanados de ésta deben tener también dl. 

cha característica, para beneficio de la mayoría de la sacie--

dad (obreros, campesinos y clases medias populares ). 

Como bien dice el maestro Trueba Urbina 11 nucstro con,! 

tltucional lsmo social fue paradigma universal, ya que se dlfu.!J. 

dfó por todas las partes del orbe, porque su teoría entraña --

una congerie de nuevos derechas para la proteccí6n y reivindi-

cación de tas personas humanas, obreros y campesínos, en dos -

palabras: económicamente débiles¡ de manera que tanto el dere-

cho agrario como e1 derecho del trabajo y de la seguridad so--

clal, por su espfrltu y sus textos legales, constítuyen normas 

exclusfvas en favor de los campesinos y de Jos obreros 11 (42). 

(42) Trueba Urblna Alberto: "La Primera Constitución Polftlco·· 
Social del Hundo". Ed. Por rúa; Héxlco 1971. Pág. XVI• 
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1.- La Comisión Permanente del Congreso de la Unión -

es una sfntesfs de éste. Es, además, un órgano mixto, lntegr~ 

do por 19 diputados y por 18 senadores, que sesionan durante -

los dos recesos anuales del Congreso. En total siete meses. 

2.- La Comisión Permanente tiene una función legisla

tiva, que rebasa el simple proceso legislativo. Todos sus ac

tos son formalmente legislatl~os, de acuerdo con las faculta-

des Constitucionales que le otorga el Artfculo 79 de la Carta

Hagna. 

3.- La Comisión Permanente es un órgano del Poder Le

gislativo que supervisa y autoriza los actos del Poder Ejecutl 

va, que éste somete a su consideración. Es, por lo tanto, un 

ó~gano equllfbrador de los Poderes de la Unión; con su activi

dad da permanencia y continuidad a las funciones legislativas

del Congreso. 

4.- La Comisión Permanente es también un órgano poi í

tico, que sirve de catal lzador a las distintas ldeotogfas que

se manifiestan en su seno. Atempera los ánimos de los repre-

sentantes de los distintos partidos y encauza sus lnquitudes -

hacia posiciones viables y concil fadoras. 
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5 ... La faclJI tad de más trascedencia que le asigna la

Constítución es ta de nombrar al Presidente sustituto cuando -

falta en forma definitiva el titular del Poder Ejecutivo. Gr!!_ 

cias a elloi la Comisión Permanente vigila que el pacto fede-

ral y ta vl.gilancia de las Instituciones jurídicas del país, -

permanezcan incólumes. 

6.- la otra facultad importante que tiene, para convo

car al Congreso a sesiones extraordinarias, le dá a la Coml- -

slón Permanente un rango constitucional de plena justificación 

a su existencia y operancia legislativa. 

7.- Mientras el sistema jurídico-político de México -

continúe teniendo como ffgura principal al Presidente de la R.!:,. 

pública, la Comisión Permanente segui.rá siendo un órgano legf!_ 

latfvo Indispensable, para la buena marcha de los asuntos na-

clonales, y para la preservación de la P,az públ lea. 

8.- Con la Comisión Permanente del Congreso de la 

Unión se evitan tanto el autoritarfsmo del Poder Ejecutivo co

mo el peligro de que vuelva a darse en México la dictadura o -

el golpe de Estado. 

9.- SI la Comisión Permanente únicamente tuviera la -

atribución constftucional de suspender, junto con el Presiden-
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te de Ja Repúbl lea y Jos Secretarios de Despacho, las garantí

as índfviduales, este solo acto Jurídfco-constitucfonal justi

ficaría Ja función Jegfslativa que Ja Constitución Je otorga. 

10.- La comisión Permanente es parcialmente inoperante 

desde el punto de vista legislativo, porque no hace leyes; pe

ro, si anal Izamos con cuidado cada una de sus atribuciones, --

1 legaremos a la conclusión de que real iza una función legisla

tiva perfectamente justificada por Ja Constitución; trasceden

te por su profundo significado his.tórico y necesarias para la 

supervfvencfa del sistema político mexicano. 
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